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	 El	presente	manual	está	dirigido	a	todo	el	personal	involucrado	en	la	notifi-
cación,	diagnóstico	y	seguimiento	de	mpox,	y	tiene	como	finalidad	ser	una	guía	de	
las actividades más importantes a realizar para la vigilancia epidemiológica.

 Se compone de apartados, dentro de los cuales destacan la metodología 
y	mecanismos	para	 la	 vigilancia	epidemiológica	de	mpox,	 las	definiciones	opera-
cionales,	el	diagnóstico	por	laboratorio,	 las	acciones	y	funciones	por	nivel	técnico	
administrativo, la evaluación de indicadores, las actividades por desarrollar ante la 
identificación	u	ocurrencia	de	brotes	de	mpox,	entre	otros.

 Es importante mencionar que, en esta edición se tienen actualizaciones en 
el	formato	de	estudio	epidemiológico	debido	a	que,	a	partir	de	su	publicación,	se	
agregarán	variables	que	ayudarán	a	mejorar	la	calidad	de	la	información	del	sistema	
de vigilancia. 

“Esta edición está dedicada a todos los trabajadores del Sector Salud que
contribuyen a la notificación, diagnóstico y análisis de mpox en México”

PRESENTACIÓN DEL MANUAL
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	 La	mpox	es	una	enfermedad	zoonótica	causada	por	Monkeypox	virus	(MPXV)	
(1). La presentación clínica es similar a la viruela y es endémico en las regiones de la 
selva	tropical	de	África	central	y	occidental	(2).		En	el	humano,	fue	reconocida	como	
enfermedad	en	1970	(3)(4).	El	primer	brote	de	mpox	notificado	fuera	de	África	(5)
(6)	se	relacionó	con	la	importación	de	mamíferos	infectados	en	2003	a	los	Estados	
Unidos.	Desde	2018,	se	notificaron	12	casos	de	mpox	en	Europa	asociados	a	viajes	
fuera	de	África.

	 En	2022,	por	primera	vez,	se	notificaron	diversos	brotes	en	países	de	Europa	
y en todo el mundo (en países no endémicos) que no tenían vínculo epidemiológico 
(7), y se determinó que el brote de mpox constituía una Emergencia de Salud Pú-
blica de Importancia Internacional (ESPII), bajo el marco del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) (RSI).

 Por lo anterior, la Secretaria de Salud, a través de la Dirección General de 
Epidemiología en conjunto con el Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica, 
ante	la	llegada	de	esta	enfermedad	emergente	a	territorio	mexicano,	estableció	los	
procedimientos para la vigilancia epidemiológica, aplicables para todo el SNS, que 
contempla	 la	 identificación	de	casos,	diagnóstico	por	 laboratorio,	seguimiento	de	
los	contactos,	notificación	oportuna	al	Sistema	Nacional	de	Vigilancia	Epidemioló-
gica (SINAVE), metodología para el estudio de brotes así como los aspectos para la 
toma, manejo, envío adecuado de las muestras y el control analítico disponible para 
la	confirmación	de	los	casos.

	 La	notificación	de	los	casos	de	mpox	se	realiza	a	través	del	Sistema	Nacional	
de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE), lo que permite el procesamiento y análisis de 
la	información	relacionada	con	la	vigilancia	epidemiológica	en	tiempo	real,	contri-
buyendo a la implementación de acciones oportunas de prevención y control que 
mitiguen o eliminen daños a la salud de la población.

1. INTRODUCCIÓN

 La mpox es causada por un virus de ácido desoxirribonucleico (ADN) de do-
ble	cadena,	envuelto,	en	forma	de	ladrillo,	con	un	tamaño	de	genoma	de	alrededor	
de	190	Kilobases	(Kb),	perteneciente	al	género	Orthopoxvirus,	de	la	familia	Poxviri-
dae.	El	género	de	Orthopoxvirus	también	incluye	el	virus	de	la	enfermedad	vacuna	
(Vaccinia virus), el virus de la viruela (Variola virus) y varios otros poxvirus relaciona-
dos	con	los	animales	(2).	Se	han	identificado	dos	clados	filogenéticamente	distintos	
del virus, a través de la secuenciación genómica: el clado I (antes de la Cuenca del 
Congo)	y	el	clado	II	(antes	de	África	Occidental)	(15).	Por	lo	general,	la	mpox	del	cla-

2. ANTECEDENTES
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do	I	se	asocia	con	manifestaciones	más	graves	de	la	enfermedad,	mayor	mortalidad	
y	una	transmisión	más	frecuente	de	persona	a	persona	(2)	(5)	(8)	(9).

 El virus de mpox es una de las cuatro especies de Orthopoxvirus patógenas 
para los seres humanos; las otras tres son el virus variólico mayor (VARV), el agente 
causante de la viruela, ahora erradicado, el virus variólico menor o vaccinia y el virus 
de la viruela bovina (CPXV). Existe una variedad de poxvirus animales, varios de los 
cuales	tienen	potencial	zoonótico.	Se	han	descrito	infecciones	en	humanos	por	el	
virus vaccinia (derivado de la vacuna) CPXV, el virus de la viruela bovina, el virus de la 
viruela	del	búfalo	y	casos	esporádicos	de	viruela	del	camello.	El	virus	de	mpox	infec-
ta	a	una	amplia	gama	de	especies	de	mamíferos,	pero	se	desconoce	su	reservorio	
huésped natural (10).

	 Se	detectó	por	primera	vez	en	1958	en	un	brote	de	una	enfermedad	vesi-
cular	entre	monos	cautivos	transportados	a	Copenhague,	Dinamarca	desde	África	
para	propósitos	de	investigación,	de	ahí	el	nombre	“Monkeypox”.	En	1985,	se	aisló	
el virus en una ardilla en la República Democrática del Congo (RDC) y de un mono 
muerto	en	el	Parque	Nacional	Tai,	Costa	de	Marfil,	durante	un	gran	brote	de	mpox	
que siguió a la introducción del virus a través de animales.

	 Desde	su	descubrimiento,	la	enfermedad	había	sido	endémica	en	África	cen-
tral y occidental con casos intermitentes y esporádicos, transmitida por la vida sil-
vestre	local	notificados	entre	humanos.	Estudios	retrospectivos	indicaron	que	casos	
similares	ocurrieron	entre	1970	y	1971	en	Costa	de	Marfil,	Liberia,	Nigeria	y	Sierra	
Leona. La vigilancia mejorada observó un aumento constante en la tasa de casos 
de mpox en humanos. El número de casos de mpox en humanos ha aumentado 
exponencialmente en los últimos 20 años, y ya ha superado el acumulado durante 
los primeros 45 años desde su descubrimiento. (10). 

	 En	julio	de	2022,	un	brote	multinacional	de	viruela	símica	fue	declarado	ES-
PII debido a una propagación que se extendió rápidamente en una serie de países 
donde el virus no se había detectado antes. En noviembre del mismo año, la OMS 
recomendó	el	cambio	de	nombre	de	la	enfermedad	de	“viruela	símica	o	viruela	del	
mono”	por	“mpox”	con	la	finalidad	de	evitar	la	estigmatización	y	minimizar	el	impac-
to	negativo	que	generaba	el	nombre	de	la	enfermedad.

	 Esta	ESPII	se	declaró	finalizada	en	mayo	de	2023	tras	un	descenso	sostenido	
de los casos globales; sin embargo, el pasado 14 de agosto de 2024, derivado del 
incremento de casos de mpox en República Democrática del Congo causados por 
la cepa del clado Ib del virus mpox, así como por su rápida dispersión a otros países 
de	África,	el	director	general	de	la	Organización	Mundial	de	la	Salud	(OMS)	con	la	
asesoría del comité de emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (RSI), 
informó	que,	la	situación	actual	en	África	constituía	nuevamente	una	ESPII.
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 Con base en la Ley General de Salud el personal de salud tiene la obligación 
de	efectuar	la	detección,	notificación	y	estudio	de	los	casos	de	mpox	de	acuerdo	con	
la	Norma	Oficial	Mexicana	NOM-017-SSA2-2012,	para	la	vigilancia	epidemiológica,	
ya	que	está	definida	como	una	Emergencia	en	Salud	Pública	de	Importancia	Inter-
nacional (ESPII) por la OMS desde el 14 de agosto del 2024.

 El incumplimiento de las acciones de vigilancia epidemiológica descritas en 
el presente manual será motivo de reporte a las áreas administrativas correspon-
dientes de la Secretaría de Salud y, en caso de persistencia, a la instancia jurídica de 
su competencia.

3.1.  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

En	su	artículo	4°,	párrafo	3°,	establece	el	derecho	a	la	protección	de	la	salud.	

3.2. Ley General de Salud 

	 El	título	octavo	hace	referencia	a	la	prevención	y	control	de	enfermedades	y	
accidentes	conformado	en	cuatro	capítulos:	Disposiciones	comunes,	Enfermedades	
transmisibles,	Enfermedades	no	transmisibles	y	Accidentes.	En	sus	artículos	134	a	
138 establece la obligatoriedad de dar aviso a la autoridad sanitaria.

3.3. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y Programa Sectorial de Salud 
2020-2024 

 Establecen los objetivos para lograr las metas nacionales: Consolidar las ac-
ciones	de	protección,	promoción	de	la	salud	y	prevención	de	enfermedades;	ase-
gurar	el	acceso	efectivo	a	los	servicios	de	salud	con	calidad;	reducir	los	riesgos	que	
afectan	a	la	salud	de	la	población	en	cualquier	actividad	de	su	vida;	cerrar	la	brechas	
existentes	en	salud	entre	diferentes	grupos	sociales	y	regiones	del	país;	asegurar	la	
generación	y	el	uso	efectivo	de	los	recursos	en	salud;	avanzar	en	la	construcción	del	
Sistema de Salud Universal bajo la rectoría de la Secretaría de Salud.

3.4. Acuerdo Secretarial 130 por el que se crea el Comité Nacional para la 
Vigilancia Epidemiológica

 Firmado el 6 de septiembre de 1995, por el que se crea el CONAVE, y en 
el cual se  instrumentó la estrategia de integración y estandarización de criterios 
de operación para la Vigilancia Epidemiológica denominada Sistema Único de In-
formación	para	la	Vigilancia	Epidemiológica	(SUIVE),	herramienta	que	ha	permitido	
que	todas	las	instituciones	automaticen	la	información	de	morbilidad	y	con	ello	ho-
mogeneizar	los	criterios,	formatos	y	procedimientos	de	notificación	en	las	distintas	
instituciones	que	conforman	el	Sistema	Nacional	de	Salud.	

3. MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO
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3.5.		Norma	Oficial	Mexicana	NOM-017-SSA2-2012	para	la	vigilancia	epide-
miológica 

	 Cuyo	objetivo	es	establecer	criterios,	especificaciones	y	directrices	de	ope-
ración del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, para la recolección siste-
mática,	 continua,	 oportuna	 y	 confiable	de	 información	 relevante	 y	necesaria	que	
permita	 identificar	 las	condiciones	de	salud	de	 la	población	y	sus	determinantes.	
Esta	Norma	Oficial	Mexicana	es	de	observancia	obligatoria	en	todo	el	territorio	na-
cional y su ejecución involucra a los sectores público, social y privado que integran 
el Sistema Nacional de Salud (13).
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	 El	sistema	de	vigilancia	mpox	garantiza	identificación	temprana,	la	monito-
rización de todos los casos de mpox para la generación de una respuesta rápida y 
apropiada que permita minimizar el impacto negativo en la salud de los individuos.

 
	 La	información	generada	por	el	sistema	de	vigilancia	de	mpox,	permite	iden-

tificar	riesgos	y	detectar	oportunamente	los	casos	para	generar	la	información	de	
calidad que oriente las acciones de prevención y control. 

 
	 Una	de	las	características	fundamentales	para	contar	con	un	sistema	de	vigi-

lancia	epidemiológica	altamente	sensible	y	específico	es	contar	con	procedimientos	
y	estrategias	que	permitan	 la	generación	de	 información	epidemiológica	de	 cali-
dad para la detección oportuna de riesgos a la salud de la población que oriente 
las acciones de prevención y control dirigidas al control epidemiológico o a man-
tener la eliminación de padecimientos, por lo que el presente Manual describe los 
lineamientos	específicos	para	la	vigilancia	epidemiológica	adecuados	a	la	situación	
epidemiológica	de	mpox	y	que	garantizan	la	generación	de	dicha	información	de	
calidad y dan cumplimiento con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 de: “Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y pre-
vención	de	enfermedades”.

	 El	papel	de	la	vigilancia	epidemiológica	en	la	introducción	de	enfermedades	
como	mpox	es	 fundamental	para	 facilitar	 la	detección,	diagnóstico,	 investigación,	
análisis y garantizar una respuesta adecuada y rápida, para mantener el control de 
la	enfermedad,	así	como	la	confianza	de	los	profesionales	de	la	salud	y	de	la	pobla-
ción en general.

4. JUSTIFICACIÓN

5.1.  Objetivo general

 Establecer los procedimientos de la vigilancia epidemiológica de mpox como 
parte del Sistema Nacional de Salud, que asegure la detección oportuna de casos e 
identificación	de	riesgos	para	generar	información	epidemiológica	de	calidad,	que	
oriente	 a	 la	 toma	de	decisiones	para	 la	 implementación	de	medidas	 eficaces	de	
prevención y control apropiadas para reducir los potenciales daños a la salud de la 
población. 

5.2.		Objetivos	específicos

₋	 Describir	los	procedimientos	específicos	de	vigilancia	epidemiológica	para	la	

5. OBJETIVOS DEL MANUAL



detección,	notificación,	estudio,	diagnóstico,	clasificación	y	seguimiento	de	los	
casos de mpox.

₋	 Establecer	 los	procedimientos	para	 la	toma,	manejo,	envío	y	procesamiento	
de las muestras de casos probables de mpox.

₋	 Establecer	 los	mecanismos	de	obtención	de	 información	epidemiológica	de	
calidad de los casos de mpox.

₋	 Establecer	 los	mecanismos	de	evaluación	de	 la	vigilancia	epidemiológica	de	
mpox. 

₋	 Generar	información	epidemiológica	de	calidad	que	oriente	la	toma	de	deci-
siones	oportunas	y	eficaces.	

₋	 Proporcionar	información	a	todos	los	responsables	con	respecto	al	comporta-
miento epidemiológico de mpox, a nivel internacional y en nuestro país, para 
orientar las medidas de prevención y control.
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	 La	vigilancia	epidemiológica	se	define	como	la	recolección	sistemática,	conti-
nua,	oportuna	y	confiable	de	información	relevante	y	necesaria	sobre	algunas	con-
diciones	de	salud	de	la	población.	(10)	En	tanto	que,	la	gestión	de	información	es	la	
cadena	de	procedimientos	que	van	desde	la	colecta	de	la	información	pasando	por	
el	almacenamiento,	organización,	análisis	y	uso	de	la	información.	

	 La	 implementación	 de	 un	 sistema	 de	 vigilancia	 de	mpox	 debe	 enfocarse	
principalmente	en	la	detección	inmediata	de	casos	que	cumplan	con	la	definición	
operacional	de	caso	probable,	con	la	finalidad	de	contener	la	propagación	del	virus	
en la población mexicana.

 Para lograr dicho objetivo se dispone de un Sistema Especial de Vigilancia 
Epidemiológica	de	mpox	mediante	el	cual	se	realiza	la	notificación	a	través	del	for-
mato	 llamado	 “Estudio	Epidemiológico	de	Caso	de	mpox”	 (Anexo	2)	en	el	que	se	
registran todos los datos clínico-epidemiológicos. El estudio epidemiológico puede 
encontrarse	en	medio	físico	o	electrónico.	

 El Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE) es una herramien-
ta	informática	que	permite	la	notificación	de	los	casos	de	mpox,	facilitando	el	inter-
cambio	y	trazabilidad	de	la	información	en	las	unidades	médicas,	así	como	el	análisis	
de esta.

	 Por	lo	que	alineados	a	la	vigilancia	epidemiológica,	se	han	elaborado	defini-
ciones operacionales que tienen como objetivo realizar una medición estandarizada 
de	las	características	que	deben	cumplir	los	casos	ingresados	a	un	sistema,	a	efecto	
de	unificar	los	criterios	para	su	identificación,	notificación	y	seguimiento,	las	cuales	
se	caracterizan	por	tener	elevada	sensibilidad,	con	la	finalidad	de	detectar	la	mayo-
ría	de	los	casos	a	través	de	los	signos	y	síntomas	más	frecuentes	reportados	hasta	
el momento, así como por los antecedentes epidemiológicos de los casos.

	 La	especificidad	del	diagnóstico	clínico	estará	determinada	por	los	resulta-
dos	de	laboratorio,	por	lo	que	es	fundamental	contar	con	una	adecuada	toma	de	
muestra, embalaje y envío de la muestra de los casos para las pruebas que se des-
criben en los siguientes apartados.

6. VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA
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 Para el seguimiento epidemiológico de los casos se han desarrollado meto-
dologías	y	procedimientos	específicos.	Todos	los	padecimientos	son	clasificados	a	
nivel	internacional	con	una	letra	y	número	(Clave	CIE).	La	notificación,	llenado	del	es-
tudio epidemiológico y la toma de muestra es responsabilidad del médico tratante. 

 La vigilancia epidemiológica de mpox incluye, entre otros aspectos, la detec-
ción,	notificación,	estudio	clínico-epidemiológico,	diagnóstico	por	laboratorio,	segui-
miento	de	casos	y	defunciones.	La	notificación	del	caso	comprende	el	comunicado	
del evento detectado por el médico tratante en la unidad médica y cuya periodici-
dad se describe en la Tabla 1. Para el seguimiento de los casos se han desarrollado 
metodologías	y	procedimientos	específicos	para.	(Tabla	2).

7. METODOLOGÍAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA

Tabla 1. Periodicidad en la notificación de mpox, México, 2025

Tabla 2. Metodologías y Procedimientos para la Vigilancia de mpox, México, 2025

	 7.1.	Estudio	de	Brote	de	casos	mpox

	 Es	la	investigación	de	los	factores	de	riesgo	epidemiológicos	individuales	y/o	
poblacionales involucrados ante la presencia de dos o más casos asociados epide-
miológicamente	entre	sí,	en	un	área	geográfica	delimitada	y	en	el	mismo	periodo	
de tiempo. Se debe de reportar en menos de 24 horas al Área de Epidemiología del 
nivel	jurisdiccional,	estatal	y	nacional,	a	través	del	Formato	para	la	Notificación	y	Es-
tudio Epidemiológico Brote (Anexo 4) acompañado de los Estudios Epidemiológicos 
de mpox). Para mayor detalle consultar el apartado de Acciones y Funciones por 
nivel técnico-administrativo del presente manual.
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 8.1. Panorama Internacional

 Al 30 de noviembre de 2024, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
reportado	un	total	de	117	663	casos	confirmados	por	laboratorio,	incluidas	263	de-
funciones	que	corresponden	al	periodo	del	01	de	enero	de	2022	al	30	de	noviembre	
de	2024.	A	partir	de	noviembre	de	2024,	el	número	de	casos	nuevos	notificados	
mensualmente disminuyó un 13.2 % en comparación con el mes anterior. La ma-
yoría	de	los	casos	notificados	en	el	último	mes	se	notificaron	en	la	Región	de	África	
(71.2	%)	y	en	la	Región	del	Pacífico	Occidental	(10.8	%)	(Figura	1)	

8. SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA

Figura 1. Curva epidémica global de casos de mpox al 30 de noviembre de 2024

Fuente: Brote multinacional de mpox-Tendencias globales. Ginebra: Organización Mundial de la Salud, 2024. 
Disponible en línea: https://worldhealthorg.shinyapps.io/mpx_global/

	 Los	10	países	más	afectados	a	nivel	mundial	desde	el	01	de	enero	de	2022	y	
con corte al 30 de noviembre son:  Estados Unidos de América (n = 34 349), Brasil (n 
= 13 236), República Democrática del Congo (n = 10 492), España (n = 8 443), Francia 
(n = 4 371), Colombia (n = 4 280), México (n = 4 192), Reino Unido (n = 4 146), Alema-
nia (n = 4 040) y Perú (n = 3 949). En conjunto, estos países representan el 77.8 % de 
los	casos	notificados	a	nivel	mundial.

	 Los	países	que	notifico	su	primer	caso	en	el	último	mes	son:	Angola.
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 8.2. Panorama Nacional

	 El	día	28	de	mayo	de	2022	fue	confirmado	el	primer	caso	de	mpox	en	el	te-
rritorio nacional, con antecedente de viaje a Países Bajos e inicio de síntomas el 19 
de mayo (12).

 En la Figura 2 se muestra la cronología de los principales eventos desde el 
inicio de la propagación de mpox en 2022, los alertamientos de la OMS y las accio-
nes de preparación y respuesta realizadas en México.

Figura 2. Línea del tiempo de mpox en México 

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/Sistema de vigilancia epidemiológico de mpox. Fecha de corte:
31 de diciembre de 2024, 10:00 horas.

 Del	28	de	mayo	del	2022	al	31	de	diciembre	del	2024,	se	han	identificado	
8,047	 casos	que	 cumplen	 con	 la	definición	operacional	de	 caso	probable,	de	 los	
cuales	4,204	son	confirmados,	con	resultado	positivo	por	alguno	de	los	laboratorios	
que cuentan con competencia técnica avalada por el InDRE. (Tabla 3)

	 Existen	35	defunciones	en	las	que,	durante	su	atención	médica,	se	identifi-
caron	con	lesiones	compatibles	con	mpox	resultando	confirmados	por	laboratorios	
avalados	por	el	InDRE.	Los	casos	en	donde	no	fue	posible	obtener	la	muestra,	o	se	
suscitó	un	evento	con	esta	durante	su	traslado	y/o	recepción	al	laboratorio,	fueron	
catalogados	como	“Casos	sin	clasificación”	de	los	cuales	se	observan	282	casos.	(Ta-
bla 3).

Tabla 3. Clasificación de los casos notificados de mpox, México 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas



Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica de MPOX
VERSIÓN 2025

25

 En cuanto a la distribución por sexo asignado al nacer, el predominio es en 
hombres	(97%)	y	el	grupo	etario	mayormente	afectado	es	el	de	30	a	34,	con	una	
tasa de incidencia de 1.09 por cada 10,000 habitantes, aportando el 26.3% del total 
de	casos	confirmados	(Figura	3	y	4).

Figura 3. Distribución por grupos de edad de casos confirmados de mpox,
México, 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas

Figura 4. Distribución por sexo de casos confirmados de mpox, México, 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas

	 Los	32	estados	de	la	república	han	registrado	casos	confirmados	de	mpox,	
siendo CDMX el de mayor incidencia (24.12). (Tabla 4) 

Cuatro estados registran la mayor tasa de incidencia por mpox, CDMX (24.12), 
Quintana Roo (13.67), Yucatán (7.22) y Jalisco (4.74). (Figura 5)
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Tabla 4. Panorama Epidemiológico de mpox, 
México 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas
* Tasa de incidencia por 100,000 habitantes

Figura 5. Tasa de incidencia de mpox por entidad federativa, México, 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas
* Tasa de incidencia por 100,000 habitantes
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Figura 6. Caracterización clínica de casos confirmados a mpox, México, 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas

	 Entre	los	datos	clínicos,	de	los	casos	confirmados	el	exantema	se	ha	presen-
tado	en	la	totalidad	de	los	casos	probables	de	mpox,	seguido	de	fiebre	(72.1%)	y	
cefalea	(62.6%).	(Figura	6)

 En el periodo de mayo de 2022 al 31 de diciembre de 2024, se han registra-
do	3	casos	confirmados	en	mujeres	embarazadas;	todos	los	embarazos	se	resolvie-
ron	satisfactoriamente,	con	resultado	de	exudado	faríngeo	negativo	para	mpox	en	
los productos. (Figura 7). 

Figura 7. Distribución por grupos de edad de casos confirmados de mpox
en mujeres embarazadas, México, 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas

	 Del	total	de	casos	confirmados	57.6	%	vive	con	VIH,	4.6	%	vive	con	sífilis,	1.7	
%	vive	con	Diabetes	Mellitus,	el	1.7	%	vive	con	Hepatitis	C,	y	menos	del	1%	vive	con	
verrugas,	algún	tipo	de	neoplasia	o	con	alguna	enfermedad	de	transmisión	sexual	
como	herpes,	gonorrea,	clamidia	o	linfogranuloma	venéreo.	(Figura	8)	
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Figura 8. Comorbilidades de casos confirmados a mpox, México, 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas

	 Desde	el	28	de	mayo	del	2022	en	México	se	han	identificado	casos	de	mpox,	
la curva más importante de transmisión se presentó en el 2022, con un claro des-
censo para el 2023 y un ligero incremento nuevamente a partir el 2024. Todos los 
casos	confirmados	en	el	país	son	Clado	II.	(Figura	9)

Figura 9. Curva epidémica de casos probables y confirmados de mpox
por SE de inicio de exantema, México 2022-2024

Fuente:  SSA/SPPS/DGE/DVEET/SVE-mpox. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024, 10:00 horas
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 9.1. Cuadro clínico

	 La	enfermedad	suele	ser	sintomática	y	cursa	con	dos	periodos	clínicos	que,	
generalmente, se autolimitan en dos a cuatro semanas:

₋	 Periodo prodrómico	(primeros	cinco	días),	se	caracteriza	por	fiebre,	cefalea	
intensa,	linfadenopatía,	lumbalgia,	mialgias	y	astenia.	

₋	 Periodo de erupción cutánea (entre los días uno y tres después del inicio de 
la	fiebre),	cuando	aparecen	las	distintas	fases	del	exantema	que,	por	lo	gene-
ral,	afecta	primero	la	cara	y	posteriormente	se	extiende	al	resto	del	cuerpo.

₋	 La	topografía	inicial	suele	ser	en	la	región	de	la	infección	primaria,	como	pue-
de ser en genitales, zona perianal y después, se disemina rápidamente y de 
manera	centrífuga	a	otras	partes	del	cuerpo.

₋	 El	exantema	inicia	con	máculas	y	evoluciona,	asincrónicamente,	a	pápulas,	ve-
sículas,	pústulas	y	costras.	La	linfadenopatía,	que	inicia	en	la	fase	prodrómica,	
puede	que	ayude	a	diferenciarla	de	la	varicela.

	 Suele	ser	una	enfermedad	autolimitada,	con	síntomas	que	duran	de	2	a	4	
semanas. Puede causar cuadros graves. Recientemente, la tasa de letalidad ha sido 
de alrededor del 3%-6%. 

 9.2. Transmisión

 El virus del mpox se transmite al ser humano por contacto estrecho con una 
persona	o	animal	infectado,	o	con	material	contaminado,	además,	de	una	persona	a	
otra por contacto estrecho con lesiones incluyendo el contacto sexual, líquidos cor-
porales, gotículas respiratorias y materiales contaminados como la ropa de cama.

9. GENERALIDADES 
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 10.1. Caso Probable

 Persona de cualquier edad y sexo, que presente una o múltiples lesiones cu-
táneas	(mácula,	pápula,	vesícula,	pústula	y/o	costra)	o	de	mucosas	y	con	la	presencia	
de uno o más de los siguientes signos o síntomas:

• Fiebre
• Mialgias
•	 Cefalea
•	 Linfadenopatías
• Astenia
• Artralgias
• Lumbalgia
• Dolor perianal 
• Tenesmo

 Y cumpla con una de las siguientes condiciones:

a) No cuente con un diagnóstico clínico que explique el cuadro actual
b)	 Sea	un	contacto	de	un	caso	confirmado

 En personas con inmunocompromiso, la presencia de una o múltiples lesio-
nes	cutáneas	(mácula,	pápula,	vesícula,	pústula	y/o	costra)	o	de	mucosas	sin	presen-
cia de otros signos o síntomas se considerará un caso probable.

	 10.2.	Caso	Confirmado	por	Laboratorio

 Caso probable con un resultado de muestra positivo a virus de mpox proce-
sado por el InDRE o por los Laboratorios Regionales por los Laboratorios Regiona-
les avalados por el InDRE para el diagnóstico de mpox.

	 10.3.	Caso	confirmado	por	Asociación	Clínica	Epidemiológica	

 Caso probable que no cuente con muestra y en el cual se documente la aso-
ciación epidemiológica en los 21 días previos al inicio de los síntomas con un caso 
confirmado	por	laboratorio.	

 Caso probable con resultado de laboratorio no concluyente o no adecuado y 
que no sea posible la obtención de la segunda muestra como lo establece el algorit-
mo diagnóstico y en el cual se documente la asociación epidemiológica con un caso 
confirmado	por	laboratorio.

10. DEFINICIONES OPERACIONALES
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 10.4. Caso Descartado por Laboratorio

 Caso probable con un resultado negativo a virus de mpox procesado por el 
InDRE, o por los Laboratorios Regionales por los Laboratorios Regionales avalados 
por el InDRE para el diagnóstico de mpox.

	 10.5.	Definición	de	Contacto

 Persona que ha tenido una o más de las siguientes exposiciones con un caso 
probable	o	confirmado	en	los	últimos	21	días:

•	 Contacto	físico	directo	piel	con	piel,	incluido	el	contacto	sexual.
•	 Inhalación	de	gotas	respiratorias	de	personas	infectadas.	
• Contacto con material de las lesiones cutáneas o de mucosas (p. ej., costras).
•	 Contacto	con	fómites	o	materiales	contaminados,	como	ropa,	ropa	de	cama	y	

utensilios de uso personal sin el Equipo de Protección Personal (EPP) adecuado.

	 10.6.	Definición	de	Reinfección

	 Persona	que	actualmente	cumple	con	los	criterios	para	un	caso	confirmado	
de mpox, y además:

• Tenga antecedentes documentados de un episodio previo de mpox, como 
caso	confirmado.

•	 Se	confirme	una	resolución	clínica	completa	 (desaparición	de	 todos	 los	sín-
tomas	clínicos	de	mpox,	 incluyendo	fiebre,	escalofríos,	 linfadenopatía,	erup-
ciones cutáneas, lesiones u otras alteraciones de la piel causadas por MPXV y 
cualquier	otro	síntoma	persistente	asociado	con	la	infección	por	MPXV)

• El tiempo transcurrido entre la resolución del primer episodio y la aparición de 
nuevos síntomas es de tres meses o más.
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 11.1. Nivel Local (Unidades de Salud)

 Representados por las áreas aplicativas: Centro de Salud, Centro de Salud 
con	Hospital	y	Unidades	Hospitalarias	de	Primer,	Segundo	y	Tercer	nivel.	Las	activi-
dades	asistenciales	y	de	vigilancia	epidemiológica	llevadas	a	efecto	en	estas	unida-
des son:

₋	 Atención	médica	a	los	casos,	donde	se	exhorta	a	estudiar	otras	enfermedades	
de transmisión sexual. 

₋	 Ofertar	servicios	de	promoción	a	la	salud	como	medidas	de	protección	y	fac-
tores de riesgo.

₋	 Se	deberá	de	dar	seguimiento	a	los	casos	confirmados	hasta	su	alta,	ya	sea	
que haya sido hospitalizado o ambulatorio. 

₋	 Identificar	al	100%	de	los	pacientes	que	cumplen	con	la	definición	operacional	
de caso probable de acuerdo con los criterios establecidos en este manual, 
por el personal de salud de las unidades médicas de primer, segundo y tercer 
nivel, de las instituciones del Sistema Nacional de Salud.

₋	 Notificar	el	100%	de	los	casos	probables	de	mpox	al	nivel	inmediato	superior.
₋	 Notificar	a	través	del	Sistema	Nacional	de	Vigilancia	Epidemiológica	(SINAVE)	a	

todos	los	pacientes	que	cumplan	con	la	definición	operacional	de	Caso	Proba-
ble de mpox. Si la unidad médica no cuenta con las herramientas tecnológicas 
para	la	notificación	del	evento	a	través	del	SINAVE,	se	deberá	elaborar	el	“Estu-
dio	Epidemiológico	de	mpox”	(Anexo	2)	y	enviar	a	la	Jurisdicción	Sanitaria	para	
su captura. 

₋	 La	realización	del	estudio	epidemiológico	en	las	unidades	de	salud	será	res-
ponsabilidad del médico tratante.

₋	 Registro	de	todos	los	casos	en	el	“Informe	Semanal	de	Casos	Nuevos	de	Enfer-
medades”	(SUIVE-1)	(Anexo	3)	y	envío	a	la	Jurisdicción	Sanitaria.	

₋	 Para	los	casos	probables	de	mpox:	tomar	muestras	de	las	lesiones	cutáneas	o	
exudado	faríngeo	(revisar	apartado	12.2),	al	100%	de	los	casos	y	enviarlas	a	la	
jurisdicción	sanitaria	acompañadas	de	1)	formato	impreso	de	estudio	de	caso	
de	mpox	con	el	folio	de	plataforma	generado,	en	caso	de	no	contar	con	acceso	
al sistema o recursos tecnológicos, enviar las muestras junto con el Formato 
Único	para	el	envío	de	muestras	biológicas	“REMU-F-12”	(anexo	5)	en	el	cual	se	
integre	el	folio	de	mpox	generado	una	vez	que	se	tenga	acceso	a	la	plataforma	
para	la	notificación	del	caso.

₋	 En	caso	de	brotes	por	probable	mpox	notificar	de	manera	inmediata	(en	las	
primeras 24 horas a partir de su detección) a la jurisdicción sanitaria corres-
pondiente. 

₋	 Identificar	y	notificar	los	contactos	de	casos	confirmados	a	la	jurisdicción	sa-
nitaria;	estudiar	y	dar	seguimiento	a	los	contactos	identificados	de	los	casos	
confirmados	por	21	días.	

11. ACCIONES Y FUNCIONES POR NIVEL 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO
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₋	 Notificar	la	ocurrencia	de	las	defunciones	por	casos	probables	y	confirmados	
de mpox a nivel Jurisdiccional de manera inmediata (primeras 24 horas) pos-
terior al conocimiento por la unidad de salud.

₋	 Ante	defunciones	por	probable	mpox,	el	personal	de	la	unidad	médica	donde	
ocurrió	la	defunción	que	cuente	con	los	recursos	tecnológicos	deberá	actuali-
zar	en	la	plataforma	informática	el	estado	actual	de	salud,	elaborar	el	resumen	
clínico,	así	como	recabar	una	copia	del	certificado	de	defunción	y	del	expe-
diente	clínico	de	 la	defunción	 (completo,	 visible,	 letra	 legible	y	hojas	nume-
radas) y enviarlo a la jurisdicción sanitaria correspondiente en un periodo no 
mayor a siete días naturales posteriores a la detección o conocimiento de la 
defunción.

₋	 En	caso	de	que	la	unidad	médica	no	cuente	con	personal	de	vigilancia	epide-
miológica,	el	responsable/director	de	la	unidad,	será	responsable	de	la	obten-
ción y envío a la jurisdicción sanitaria del resumen clínico, expediente comple-
to	y	certificado	de	defunción.

₋	 Participar	en	capacitaciones	en	materia	de	vigilancia	epidemiológica.
₋	 Participar	en	las	acciones	de	prevención	y	control,	capacitación	y	supervisión	

del	personal	de	salud	de	primer	contacto	para	la	detección	y	notificación	de	
casos probables, así como implementar las medidas necesarias para la pre-
vención	de	infección	por	mpox	en	la	unidad	médica.

 
 11.2. Nivel Jurisdiccional, Distrital o Delegacional

	 Representados	por	la	Jurisdicción	Sanitaria	o	enlace	que	funge	como	instan-
cia técnico y administrativo para la vigilancia epidemiológica. El titular responsable 
de este nivel es el Epidemiólogo Jurisdiccional. La jurisdicción sanitaria es la instan-
cia responsable de:

₋	 Asegurar	la	notificación	y	registro	del	100%	de	los	casos	probables	de	mpox	
identificados	en	las	unidades	a	su	cargo.

₋	 Verificar	la	notificación	inmediata	(primeras	24	horas)	de	mpox	posteriores	al	
conocimiento por parte de las unidades de primer, segundo y tercer nivel de 
las	diferentes	instituciones.

₋	 Realizar	la	notificación	inmediata	(primeras	24	horas)	de	brotes	a	través	de	las	
vías vigentes establecidas; así como su envío simultáneo del Formato para el 
estudio Epidemiológico de brotes) (Anexo 4) por correo electrónico al área de 
vigilancia epidemiológica del nivel estatal posterior al conocimiento de este 
por la unidad médica que detecta el brote.

₋	 Revisar,	validar,	registrar	y	concentrar	los	formatos	de	“Estudio	Epidemiológico	
de	 casos	 probables	 de	mpox”	 (Anexo	 2),	 estudios	 de	 brote,	 certificados	 de	
defunción	y	expedientes	de	las	unidades	médicas	de	primer,	segundo	y	tercer	
nivel	de	las	diferentes	instituciones	que	no	cuenten	con	las	herramientas	tec-
nológicas	para	la	notificación	y/o	registro	de	los	eventos	a	través	del	SINAVE.

₋	 Verificar	y	validar	la	calidad	de	la	información	registrada	en	la	plataforma	de	
todos	los	casos	y	contactos	notificados	por	las	unidades	médicas	a	cargo;	en	
caso necesario solicitar las aclaraciones pertinentes.
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₋	 Garantizar	la	colecta,	concentración	y	envío	oportuno	del	100%	de	las	mues-
tras	al	LESP	(3	días	naturales)	acompañadas	de	1)	formato	impreso	de	estudio	
de	caso	de	mpox	con	el	número	de	folio	de	plataforma	generado	al	momento	
del registro en el sistema.

₋	 Revisión,	integración,	registro	en	y	validación	semanal	del	“Informe	Semanal	
de	Casos	Nuevos	de	Enfermedades”	(SUIVE-1)	(Anexo	3)	que	contenga	el	con-
centrado de casos de mpox a nivel jurisdiccional.

₋	 Iniciar	la	investigación	del	100%	de	los	brotes	por	mpox	notificados	o	detecta-
dos en el área bajo su responsabilidad en las primeras 24 horas posteriores al 
conocimiento por la unidad de salud y dar seguimiento de este hasta su reso-
lución	manteniendo	actualizada	la	información	en	el	Formato	para	la	Notifica-
ción y Estudio Epidemiológico de brotes (Anexo 4) debidamente requisitado. 

₋	 Verificar	y	validar	que	el	100%	de	los	brotes	notificados	cuenten	con	cierre	a	
través	de	 las	vías	oficiales.	En	caso	necesario,	apoyar	para	 la	realización	del	
cierre.

₋	 Notificar	la	ocurrencia	de	las	defunciones	por	casos	probables	y	confirmados	
de mpox a nivel estatal dentro de las primeras 24 horas de su conocimiento y 
la	recopilación	del	resumen	clínico,	expediente	completo	y	certificado	de	de-
función;	así	como	su	envío	al	nivel	estatal	a	través	de	las	vías	establecidas.

₋	 Validar	la	actualización	del	egreso	por	defunción	en	la	plataforma	informática	
en	caso	de	la	ocurrencia	de	defunciones.

₋	 Validar	la	actualización	del	egreso	hospitalario	en	la	plataforma	informática	en	
pacientes hospitalizados.

₋	 La	 jurisdicción	 sanitaria	 concentrará	 la	 información	 recabada	 y	 notificará	 la	
ocurrencia	de	las	defunciones	por	casos	probable	de	mpox	al	nivel	estatal,	es-
tos	a	su	vez	llevarán	a	cabo	la	ratificación	o	rectificación	de	la	causa	básica	de	
la	defunción	sujeta	a	vigilancia	epidemiológica	a	través	del	“Formato	de	Rati-
ficación	o	Rectificación	de	defunciones	por	padecimientos	sujetos	a	vigilancia	
epidemiológica”	(Anexo	8).

₋	 Realizar	el	análisis	de	la	información	y	mantener	actualizado	el	panorama	epi-
demiológico de mpox a nivel jurisdiccional y municipal por institución.

₋	 Emitir	recomendaciones	basadas	en	el	análisis	de	la	información	epidemioló-
gica que oriente las acciones de control.

₋	 Evaluar	en	forma	mensual	los	indicadores	operativos	de	vigilancia	epidemio-
lógica de mpox a nivel jurisdiccional y por institución y darlos a conocer en 
las reuniones del COJUVE para establecer acciones correctivas y mejorar los 
resultados	de	los	indicadores	a	los	valores	satisfactorios	a	efecto	de	mejorar	la	
vigilancia epidemiológica de mpox.

₋	 Evaluar	en	el	seno	del	comité	jurisdiccional	el	impacto	de	las	acciones	de	pre-
vención y control.

₋	 Elaborar	el	cronograma	anual	de	capacitaciones	y	supervisiones	de	mpox.
₋	 Coordinar	 la	 capacitación	 del	 personal	 de	 las	 unidades	médicas	 de	 primer,	

segundo y tercer nivel de todas las instituciones del sector en materia de vigi-
lancia epidemiológica de mpox.

₋	 Realizar	supervisión	permanente	en	las	unidades	médicas	de	primer,	segundo	
y	tercer	nivel	bajo	su	responsabilidad	con	el	fin	de	garantizar	el	cumplimiento	
de los procedimientos de vigilancia epidemiológica de mpox establecidos y 
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poder	identificar	omisiones	a	los	mismos	para	establecer	su	corrección	inmediata.
₋	 Fortalecer	la	coordinación	interinstitucional	e	intersectorial	a	través	del	COJU-

VE.
₋	 Difundir	la	situación	epidemiológica	de	mpox	a	través	del	sistema	de	vigilancia	

epidemiológica.
₋	 Gestionar	los	recursos	necesarios	para	las	actividades	de	vigilancia	epidemio-

lógica.
₋	 Concentrar,	verificar,	validar	y	evaluar	la	calidad	de	la	información	epidemioló-

gica	de	casos	y	defunciones	remitidas	por	los	niveles	locales.

 11.3. Nivel Estatal

 Representado por los 32 servicios de salud de las Entidades Federativas. El 
titular	responsable	de	este	nivel	es	el	Epidemiólogo	Estatal.	De	acuerdo	con	su	fun-
ción normativa y de línea jerárquica, es la instancia responsable de:

₋	 Verificar	la	notificación	del	100%	de	los	casos	probables	de	mpox	de	las	juris-
dicciones/delegaciones	a	su	cargo.

₋	 Verificar	la	notificación	inmediata	(primeras	24	horas)	de	los	brotes	de	mpox	a	
través	de	las	vías	establecidas;	envío	del	Formato	para	la	Notificación	y	Estudio	
Epidemiológico de brotes (Anexo 4) al correo electrónico viruela.si@salud.gob.
mx. a la DGE posterior al conocimiento de este por la unidad médica que lo 
identifique.

₋	 Validar	y	verificar	permanentemente	la	calidad	de	la	información	epidemioló-
gica de mpox y en caso necesario solicitar las aclaraciones pertinentes.

₋	 Fortalecer	la	coordinación	con	el	LESP	para	que	realice	la	recepción	y	el	envío	
oportuno del 100% de las muestras al InDRE o al Laboratorio Regional para 
mpox	correspondiente	 (hasta	5	días	naturales)	acompañadas	de	1)	 formato	
impreso	de	estudio	de	caso	de	mpox	con	el	folio	de	plataforma	generado	al	
momento	del	registro	en	el	sistema,	y	2)	el	oficio	de	solicitud	de	estudio	(ela-
borado	por	el	LESP)	garantizando	cumplir	con	las	especificaciones	del	manual	
de	envío	de	muestras	al	InDRE	o	las	especificaciones	solicitadas	por	el	Labora-
torio Regional para mpox, según corresponda.

₋	 Envío	semanal	del	“Informe	Semanal	de	Casos	Nuevos	de	Enfermedades”	(SUI-
VE-1) (Anexo 3) que contenga el concentrado jurisdiccional de mpox a la DGE.

₋	 Participar	en	conjunto	con	 la	 jurisdicción	sanitaria	para	realizar	el	estudio	y	
seguimiento de todos los brotes de mpox hasta el cierre.

₋	 Validar	el	adecuado	llenado	del	Formato	para	la	Notificación	y	Estudio	Epide-
miológico de brotes de mpox (Anexo 4).

₋	 Verificar	que	la	información	individual	de	todos	los	casos	de	mpox	identifica-
dos	en	un	brote	debe	ser	notificada	en	el	SINAVE.	

₋	 Garantizar	el	inicio	de	la	investigación	del	brote	de	mpox	en	las	primeras	24	
horas de su conocimiento y realizar el seguimiento permanente del conglo-
merado hasta su resolución.

₋	 Verificar	y	validar	que	el	100%	de	los	brotes	notificados	tengan	seguimiento	
por las unidades médicas como mínimo cada 72 horas.  
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₋	 Garantizar	que	el	100%	de	los	brotes	notificados	cuenten	con	cierre	a	través	
de	las	vías	oficiales.

₋	 Ante	probables	defunciones	por	mpox,	deberá	solicitar	el	expediente	clínico	a	
la Jurisdicción Sanitaria para revisar con el responsable Estatal del Programa 
de	mpox	y	juntos	validar	la	información.

₋	 Dar	seguimiento	de	las	defunciones	de	casos	confirmados	de	mpox	hasta	su	
clasificación	final,	y	de	tratarse	de	un	caso	confirmado,	enviar	la	recopilación	
del	resumen	clínico,	expediente	completo	y	certificado	de	defunción;	al	nivel	
federal	a	través	de	las	vías	establecidas.

₋	 Validar	la	ratificación	o	rectificación	de	la	causa	básica	de	la	defunción	sujeta	a	
vigilancia	epidemiológica	a	través	del	“Formato	de	Ratificación	o	Rectificación	
de	defunciones	por	padecimientos	sujetos	a	vigilancia	epidemiológica”	(Anexo	
8)

₋	 Realizar	el	análisis	de	la	información	y	mantener	actualizado	el	panorama	epi-
demiológico de mpox a nivel estatal, jurisdiccional y por institución de manera 
mensual.

₋	 Evaluar	de	forma	mensual	los	indicadores	operativos	de	vigilancia	epidemio-
lógica de mpox a nivel estatal, jurisdiccional, municipal y por institución y pre-
sentar los resultados en el CEVE.

₋	 Emitir	recomendaciones	basadas	en	el	análisis	de	la	información	epidemioló-
gica que oriente las acciones de control.

₋	 Dar	a	conocer	 los	resultados	de	 la	evaluación	de	 indicadores	operativos	de	
mpox descritos en este Manual por institución en las reuniones del CEVE para 
establecer acciones correctivas y mejorar los resultados de los indicadores a 
los	valores	satisfactorios	a	efecto	de	mejorar	la	vigilancia	epidemiológica	de	
mpox.

₋	 Evaluar	en	el	seno	del	comité	estatal	el	impacto	de	las	acciones	de	prevención	
y control.

₋	 Elaborar	el	cronograma	anual	de	capacitaciones	y	supervisiones.
₋	 Coordinar	la	capacitación	del	personal	del	nivel	jurisdiccional	y	delegacional,	

integrando a todas las instituciones del sector en materia de vigilancia epide-
miológica de mpox.

₋	 Participar	en	la	capacitación	del	personal	del	nivel	jurisdiccional,	delegacional	
y unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel de todas las institucio-
nes del sector en materia de vigilancia epidemiológica de mpox.

₋	 Realizar	la	supervisión	de	las	jurisdicciones	sanitarias	con	el	fin	de	garantizar	
el cumplimiento de los procedimientos de vigilancia epidemiológica de mpox 
establecidos	y	poder	 identificar	omisiones	a	 los	mismos	para	establecer	 su	
corrección inmediata. Fortalecer la coordinación interinstitucional e intersec-
torial a través del CEVE.

₋	 Participar	en	la	supervisión	de	las	jurisdicciones/delegaciones,	unidades	mé-
dicas	de	primer,	segundo	y	tercer	nivel	bajo	su	responsabilidad	con	el	fin	de	
garantizar el cumplimiento de los procedimientos de vigilancia epidemioló-
gica	de	mpox	establecidos	y	poder	 identificar	omisiones	a	 los	mismos	para	
establecer su corrección inmediata.

₋	 Difundir	la	situación	epidemiológica	de	los	casos	de	mpox	a	través	del	sistema	
de vigilancia epidemiológica.
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₋	 Gestionar	los	recursos	necesarios	para	las	actividades	de	vigilancia	epidemio-
lógica, así como los usuarios y contraseñas para las unidades que lo requie-
ren, asegurando la capacitación a las mismas.

₋	 Realizar	el	diagnóstico	por	laboratorio	según	las	especificaciones	de	los	pro-
cedimientos	de	laboratorio	por	los	LESP	y	LAVE	verificados	y	capacitados	por	
el InDRE.

₋	 Concentrar,	verificar,	validar	y	evaluar	la	calidad	de	la	información	epidemioló-
gica	de	casos	y	defunciones	remitidas	por	las	jurisdicciones.	

₋	 Solicitar	al	nivel	nacional	la	confirmación	en	la	plataforma	SINAVE	de	los	casos	
de	mpox	por	asociación	clínica	epidemiológica	enviando	la	evidencia	(folio	del	
caso	confirmado	y	resumen)	según	sea	el	caso.

 11.4. Nivel Nacional

 Representado por la Dirección General de Epidemiología. De acuerdo con su 
función	normativa	y	de	línea	jerárquica,	es	la	instancia	responsable	de:

₋	 Normar	las	funciones	para	la	vigilancia	epidemiológica	de	mpox	en	el	país.
₋	 Generar	los	lineamientos	de	vigilancia	epidemiológica	de	mpox	en	el	país.
₋	 Vinculación	y	coordinación	con	las	instituciones	del	sector	salud	para	las	accio-

nes de vigilancia epidemiológica.
₋	 Recibir,	concentrar,	analizar	y	difundir	la	información	epidemiológica	nacional	

de mpox.
₋	 Verificar	y	validar	la	calidad	de	la	información	epidemiológica	enviada	por	los	

estados y en caso necesario solicitar las aclaraciones pertinentes al nivel esta-
tal.

₋	 Fortalecer	la	coordinación	con	el	InDRE	para	que	garantice	la	recepción,	eva-
luación de la calidad de la muestra, procesamiento, emisión de resultados y 
captura	oportuna	de	estos	en	plataforma	del	100%	de	las	muestras	recibidas	
para	el	diagnóstico;	así	mismo,	 llevar	a	cabo	 la	validación	de	 la	 información	
contenida en los documentos establecidos para su recepción: Formato im-
preso	de	Estudio	de	caso	de	mpox	de	Plataforma	generado	al	momento	del	
registro	en	el	sistema	y	el	oficio	de	solicitud	de	estudio	elaborado	por	el	LESP.

₋	 Asesorar	las	actividades	de	vigilancia	epidemiológica	en	todos	los	niveles	téc-
nico-administrativos. 

₋	 Validar	la	clasificación	inicial	mpox	y	defunciones	de	acuerdo	con	los	criterios	
clínico-epidemiológicos establecidos en el presente manual.

₋	 Ante	defunciones	por	mpox	validar	 la	ratificación	o	rectificación	de	acuerdo	
con los tiempos establecidos en la normatividad vigente por padecimientos 
sujetos	a	vigilancia	epidemiológica	a	nivel	federal.

₋	 Recibir	 la	recopilación	de	los	siguientes	documentos	de	las	defunciones	en-
viadas	por	los	estados:	resumen	clínico,	copia	del	certificado	de	defunción	y	
del	expediente	clínico	de	la	defunción	(completo,	visible,	letra	legible	y	hojas	
numeradas).

₋	 Ante	defunciones	de	casos	confirmados	a	mpox	la	federación	cuenta	con	un	
comité integrado por un grupo de personas expertas para dictaminar las de-
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funciones	y	establecer	si	existe	asociación	de	la	defunción	con	mpox.
₋	 Mantener	actualizado	con	periodicidad	mensual	el	panorama	epidemiológico	

de mpox a nivel nacional.
₋	 Realizar	el	análisis	de	la	información	y	mantener	actualizado	el	panorama	epi-

demiológico de mpox a nivel estatal y por institución de manera mensual.
₋	 Evaluar	de	forma	mensual	los	indicadores	operativos	de	vigilancia	epidemio-

lógica de mpox a nivel estatal y por institución y presentar los resultados en el 
CONAVE.

₋	 Emitir	recomendaciones	basadas	en	el	análisis	de	la	información	epidemioló-
gica que oriente las acciones de control.

₋	 Dar	a	conocer	 los	resultados	de	 la	evaluación	de	 indicadores	operativos	de	
mpox descritos en este Manual por institución en las reuniones del CONAVE 
para establecer acciones para la corrección de desviaciones y mejorar los re-
sultados	de	los	indicadores	a	los	valores	satisfactorios	a	efecto	de	mejorar	la	
vigilancia epidemiológica de mpox.

₋	 Evaluar	en	el	 seno	del	CONAVE	el	 impacto	de	 las	acciones	de	prevención	y	
control.

₋	 Participar	cuando	se	requiera	en	la	capacitación	del	personal	de	las	unidades	
médicas	de	primer,	segundo	y	 tercer	nivel,	así	como	del	nivel	 jurisdiccional/
delegacional y estatal de todas las instituciones del sector en materia de vigi-
lancia epidemiológica de mpox.

₋	 Coordinar	la	capacitación	al	personal	de	salud	estatal	en	vigilancia	epidemio-
lógica de mpox.

₋	 Realizar	permanentemente	supervisión	 interinstitucional	a	 todos	 los	niveles	
técnico-administrativos	para	verificar	el	cumplimiento	de	los	procedimientos	
de	vigilancia	epidemiológica	de	mpox	y	poder	identificar	omisiones	a	los	mis-
mos para establecer su corrección inmediata.

₋	 Revisar	en	reuniones	ordinarias	o	extraordinarias	del	CONAVE	la	situación	epi-
demiológica a nivel nacional de mpox.

₋	 Difundir	la	situación	epidemiológica	de	mpox	a	través	del	sistema	de	vigilancia	
epidemiológica.

₋	 El	procesamiento	de	muestras	para	la	detección	específica	de	mpox	y	clados	
del virus se realiza únicamente por los Laboratorios Regionales para mpox y el 
InDRE	como	Laboratorio	Nacional	de	Referencia.

₋	 El	InDRE	realiza	la	verificación	y	evaluación	de	la	competencia	técnica	de	los	
LESP y LAVE participantes en la Red de Laboratorios Regionales para el diag-
nóstico por laboratorio de mpox.
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 12.1. Toma de muestras, equipo de protección personal (EPP) y descon-
taminación del sitio de toma de muestra

 
 La toma de muestra debe realizarse a aquellos individuos que cumplan con 

definición	operacional	de	caso	probable.
 
 Las muestras de elección a enviar para el diagnóstico de mpox o detección 

de	virus	de	mpox	son:	lesiones	cutáneas	(vesículas	y/o	pústulas),	costras.	Se	enten-
derán como sinónimos hisopado y exudado de lesiones cutáneas.

	 Los	profesionales	de	salud	asignados	conforme	a	las	funciones	de	las	institu-
ciones para la toma de muestras deben ser capacitados en la selección, colocación, 
uso	y	retiro	de	EPP;	embalaje	y	transporte	de	sustancias	infecciosas	de	acuerdo	a	la	
Guía	sobre	la	reglamentación	relativa	al	transporte	de	sustancias	infecciosas	vigen-
te;	manejo	integral	de	residuos	peligrosos	biológico	infecciosos	(RPBI);	selección	y	
preparación	de	desinfectantes,	limpieza	y	desinfección	de	rutina	y	exhaustiva.	

 Asimismo, siempre debe utilizar de manera correcta el siguiente (EPP) para 
la toma de muestra de casos probables de mpox:

 - Guantes de nitrilo o libres de talco
 - Bata quirúrgica de manga larga desechable e impermeable
 - Respirador	(con	certificación	NIOSH	con	eficiencia	de	filtración	del	95	%	para	

partículas	 infecciosas	 de	 0.3	 μm,	 N95).	 https://www.cdc.gov/niosh/npptl/to-
pics/respirators/disp_part/N95list1.html

 - Protección ocular (goggle con ventilación indirecta o careta) 
 - Cubrecabello	o	cofia

 Previo a la colocación de EPP:

1) Retirar cualquier objeto que pueda dañar el EPP (aretes, pulseras, relojes, ca-
denas, collares, etc)

2) Mantener las uñas cortas
3) Recoger el cabello largo
4) Portar zapatos rígidos, cerrados y antideslizante
5) Realizar lavado de manos con agua y jabón

 Durante la toma de muestra:

1)	 NO	utilizar	los	mismos	guantes	para	la	atención	de	diferentes	pacientes
2) NO utilizar celular o algún otro dispositivo electrónico dentro del área de tra-

bajo, de toma de muestras

12. PROCEDIMIENTOS DE LABORATORIO
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3)	 Realizar	lavado	de	manos	con	agua	y	jabón	al	finalizar	el	retiro	de	EPP

 En el anexo 6, se esquematiza la correcta colocación y retiro del EPP.

 La descontaminación del área de toma de muestra debe realizarse con una 
solución	de	hipoclorito	de	sodio	(cloro)	al	0.5%,	dejando	actuar	el	desinfectante	du-
rante 15 min; posteriormente llevar a cabo la limpieza con agua destilada para evitar 
la	corrosión	de	las	superficies	metálicas.	

 De acuerdo a la concentración de pacientes por día, establecer un calenda-
rio para la limpieza  exhaustiva del área (descontaminación de paredes, piso, techo 
y	superficies)	empleando	el	mismo	desinfectante	y	tiempo	de	exposición.

	 12.2.	Especificaciones	por	cada	tipo	de	muestra

	 Hisopado	de	exudado	de	las	lesiones	cutáneas	(vesículas	o	pústulas)	y	costras.

₋	 De	ser	posible,	solicitar	al	paciente	previo	a	la	toma	de	muestra	no	aplicar	po-
madas, ungüentos, baños coloidales o similares. 

₋	 En	caso	de	detectar	la	presencia	de	ello,	realizar	una	limpieza	superficial	de	la	
zona a manipular con ayuda de una gasa o torunda impregnada con solución 
salina o PBS estéril, SIN FROTAR enérgicamente la lesión para evitar abrirla. 

₋	 Tomar	la	muestra	con	un	hisopo	de	dacrón	o	rayón	estéril,	frotándolo	enérgi-
camente	sobre	las	vesículas	y/o	pústulas.

₋	 Si	las	vesículas	son	pequeñas	(2-3	mm),	tomar	el	líquido	vesicular	de	2-3	vesí-
culas con el mismo hisopo, en caso de ser de mayor tamaño hacer la colecta 
de	forma	individual.

₋	 Si	presenta	 lesiones	vesiculares	en	diferentes	partes	del	cuerpo,	colectar	 lí-
quido	 vesicular	de	 tres	 zonas	diferentes	del	 cuerpo,	 tomando	en	 cuenta	 la	
consideración anterior.

₋	 Si	presenta	las	diferentes	lesiones	cutáneas	(vesícula,	pústula	y	costra),	enviar	
muestra de los dos tipos de lesiones predominantes, colocando los hisopos 
en tubos independientes para cada tipo de lesión.

- Enviar mínimo 2 muestras de lesiones cutáneas por paciente, en caso de que 
el paciente presente una única lesión, indicarlo en el apartado de observacio-
nes	de	plataforma

₋	 Si	el	paciente	presenta	en	su	mayoría	costras,	enviar	solo	costras.
₋	 Una	vez	colectadas	las	muestra,	colocar	el	hisopo	dentro	de	un	tubo	de	poli-

propileno con tapa de rosca estéril de capacidad de 5 ml, 8 ml, 15 ml o 50 ml 
EN SECO, cortar el mango del hisopo hasta la boquilla del tubo, tapar (realizar 
sellado	con	papel	parafilm,	tela	adhesiva	o	similar)	y	rotular	con	nombre	del	
paciente y el tipo de muestra. No doble el mango de los hisopos dentro del 
tubo.

₋	 Para	la	colecta	de	costras,	realizar	una	limpieza	superficial	de	la	zona	en	caso	
de	ser	necesario	como	se	especificó	anteriormente;	con	ayuda	de	un	hisopo	
de dacrón o rayón estéril realizar la remoción de las costras (3-5) y colocarlas 
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dentro de un tubo de polipropileno estéril con tapón de rosca de 8 ml, tubo 
cónico de 15 ml o 50 mL EN SECO; en caso de que la costra no se remueva, 
puede	impregnar	el	hisopo	con	solución	salina	fisiológica	o	PBS	para	humede-
cerla	y	facilitar	la	remoción.

₋	 Puede	 llevarse	 a	 cabo	 la	 colecta	de	 costras	que	 se	 encuentren	 en	 la	 cama	
del paciente, colectándolas directamente con tubo o con ayuda de un hisopo, 
mismo	que	al	finalizar	la	colecta	deberá	colocar	dentro	del	tubo	junto	con	las	
costras. 

₋	 Refrigerar	(4	a	8°C)	las	muestras	dentro	de	la	primera	hora	de	recolección	y	
enviar	inmediatamente	manteniendo	la	cadena	fría;	en	caso	de	no	poder	en-
viar	las	muestras	inmediatamente,	almacenar	en	refrigeración	hasta	un	máxi-
mo de cinco días.

₋	 En	el	caso	del	Laboratorio	Central	de	Epidemiología	(LCE)	derivado	de	sus	pro-
cedimientos internos respecto al manejo de insumos de traslado: el hisopo 
puede ser colocado dentro de tubos de 10 mL con tapa de rosca EN SECO. 

	 Exudado	orofaríngeo	o	faríngeo

₋	 Este	tipo	de	muestra	se	toma	únicamente	para	pacientes	que	presentan	má-
cula	y/o	pápulas	y	que	cuentan	con	factores	de	riesgo	para	infección	de	mpox	
como	haber	tenido	contacto	estrecho	con	un	caso	confirmado	a	mpox.

₋	 Realizar	el	exudado	orofaríngeo	o	faríngeo	con	un	hisopo	de	dacrón	o	rayón	
estéril  y colocar el hisopo dentro de un tubo de polipropileno estéril con ta-
pón de rosca de 5 ml,  8 ml, 15 ml o 50 mL, EN SECO. 

₋	 Cortar	el	mango	del	hisopo	a	la	altura	la	boquilla	del	tubo,	cerrar	y	sellar	con	
papel	parafilm,	tela	adhesiva	o	similar.

₋	 Refrigerar	(4	a	8°C)	la	muestra	dentro	de	la	primera	hora	de	recolección	y	en-
viar	inmediatamente	manteniendo	la	cadena	fría;	en	caso	de	no	poder	enviar	
la	muestra	inmediatamente,	almacenar	en	refrigeración	hasta	un	máximo	de	
cinco días. 

₋	 En	el	caso	del	LCE	derivado	de	sus	procedimientos	internos	respecto	al	mane-
jo de insumos de traslado: el hisopo puede ser colocado dentro de tubos de 
10 mL con tapa de rosca EN SECO. 

 Otro tipo de muestras

	 Las	muestras	para	el	estudio	de	casos	graves	se	determinan	en	función	del	
cuadro clínico. Estas muestras se reciben solo cuando existe antecedente de toma 
paralela de lesión cutánea.  

 - Si	la	manifestación	es	neurológica	colectar	líquido	cefalorraquídeo	(mínimo	1	
mL),	en	un	tubo	de	polipropileno	estéril	con	tapón	de	rosca,	refrigerar	(4	a	8°C)	
la muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar inmediatamente 
manteniendo	la	cadena	fría;	en	caso	de	no	poder	enviar	la	muestra	inmediata-
mente,	almacenar	en	refrigeración	hasta	un	máximo	de	dos	días.

 - Si	la	manifestación	es	respiratoria,	colectar	lavado	broncoalveolar	en	un	con-
tenedor	 de	 polipropileno	 estéril	 con	 tapón	de	 rosca,	 refrigerar	 (4	 a	 8°C)	 la	
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muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar inmediatamente 
manteniendo	la	cadena	fría;	en	caso	de	no	poder	enviar	la	muestra	inmediata-
mente,	almacenar	en	refrigeración	hasta	un	máximo	de	dos	días.

 - Si se sospecha de una septicemia, colectar sangre total en tubo con anticoa-
gulante	(EDTA,	tapón	lila);	sellar	con	parafil,	tela	adhesiva	o	similar,	refrigerar	(4	
a 8°C) la muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar inmedia-
tamente	manteniendo	la	cadena	fría;	en	caso	de	no	poder	enviar	la	muestra	
inmediatamente,	almacenar	en	refrigeración	hasta	un	máximo	de	dos	días.

 - En	caso	de	defunción,	colectar	biopsia	o	necropsia	del	órgano	u	órganos	afec-
tados, de 0.5 a 1 cm de espesor, colocar en un contenedor de polipropileno 
estéril	con	tapón	de	rosca	con	solución	fisiológica	(cloruro	de	sodio	al	0,9%	o	
solución	salina	normal)	que	cubra	 completamente	el	 tejido	colectado,	 refri-
gerar (4 a 8°C) la muestra dentro de la primera hora de recolección y enviar 
inmediatamente	manteniendo	la	cadena	fría;	en	caso	de	no	poder	enviar	 la	
muestra	 inmediatamente,	 almacenar	 en	 refrigeración	 hasta	 un	máximo	 de	
dos días.

 12.3. Envío de muestras

 Las muestras deben almacenarse y transportarse a una temperatura de (4 a 
8°C) por un máximo de 5 días. Considerar los días de tránsito de las muestras para 
su envío, asimismo la distancia del trayecto y con base en ello determinar la perti-
nencia	de	transportar	las	muestras	con	refrigerantes,	congelantes	o	hielo	seco.	

 Las muestras deben ser enviadas empleando triple embalaje, en contenedor 
secundario	siempre	rígido	y	no	flexible,	transportarse	como	categoría	B	(de	acuerdo	
con	la	Reglamentación	Internacional	de	la	OMS	para	el	envío	de	Sustancias	Infec-
ciosas)	sin	colocar	muestras	de	otros	diagnósticos	en	este	embalaje	y	conforme	a	lo	
estipulado	en	el	“Manual	para	el	Envío	y	Recepción	de	Muestras	para	Diagnóstico”	
del	 InDRE	 (Disponible	 en:	 https://www.gob.mx/salud/documentos/manuales-y-do-
cumentos-relevantes?state=published).

 Las muestras deben ser enviadas a los Laboratorios Regionales para mpox, 
incluyendo	al	InDRE,	con	la	siguiente	documentación:	1)	oficio	de	solicitud	de	estu-
dio dirigido al Laboratorio Regional correspondiente indicando el número y tipo de 
muestras	enviadas	por	paciente;	2)	formato	impreso	de	estudio	de	caso	de	mpox	
con	el	folio	de	plataforma	generado	al	momento	del	registro	en	el	sistema.

 12.4. Criterios de aceptación de muestra

 - Cumplir	con	la	definición	operacional	de	caso	probable	de	mpox.
 - Registro	en	la	plataforma	para	mpox,	en	el	caso	de	muestras	con	alto	valor	clí-

nico	(biopsia,	LCR,	médula	ósea),	que	no	estén	en	plataforma,	se	debe	notificar	
al	Laboratorio	(LESP,	Jurisdicción,	LAVE,	InDRE)	vía	telefónica	y	correo	electróni-
co, que la muestra será enviada para su procesamiento.
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 - Cumplir	con	las	especificaciones	de	tipo	de	muestra,	tiempo	de	toma	de	mues-
tra	y	condiciones	de	transporte	y	almacenamiento	antes	especificados.

 12.5. Criterios de rechazo de muestra

 - No	cumplan	con	la	definición	operacional	de	caso	probable	de	mpox.
 - Sin	registro	en	la	plataforma	para	mpox.
 - Muestras no etiquetadas. 
 - Muestras	sin	documentación	antes	especificada.	
 - Temperatura de almacenamiento y traslado inadecuada.
 - Otro	tipo	de	muestras	no	especificadas	en	el	apartado	anterior;	o	bien,	que	no	

hayan	sido	notificadas	previamente	por	su	valor	diagnóstico.
 - Muestras	de	lesiones	cutáneas	y	exudados	orofaríngeo	o	faríngeo	en	medio	

líquido (medio de transporte viral, solución salina).

 12.6. Diagnóstico por el laboratorio

	 El	procesamiento	de	muestras	para	la	detección	específica	de	mpox	y	clado	
del virus se realiza únicamente por la Red de Laboratorios Regionales para mpox 
y	el	InDRE,	mediante	 la	prueba	de	amplificación	de	ácidos	nucleicos,	utilizando	la	
reacción en cadena de la polimerasa en tiempo real.

 El estándar de servicio es de 48 hrs. a partir de que la muestra es recibi-
da	por	el	laboratorio,	la	notificación	de	informes	de	prueba	para	el	diagnóstico	de	
mpox son enviados a los Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP) de cada en-
tidad	federativa	y	Jurisdicción	Sanitaria	( JS)	en	la	Ciudad	de	México	y	solo	en	caso	de	
que	exista	una	causa	de	fuerza	mayor	por	la	cual,	el	Instituto	Mexicano	del	Seguro	
Social	(IMSS),	envíe	muestras	directo	al	InDRE,	los	informes	de	prueba	son	enviados	
al Laboratorio Central de Epidemiología (CMN La Raza IMSS), con copia al Labora-
torio Estatal de Salud Pública que corresponda. La evaluación de los indicadores de 
laboratorio se realizará para todos los laboratorios de procesamiento.

	 Los	diagnósticos	diferenciales	para	la	detección	de	herpes	virus	humano	3	
(varicela zóster) y herpes virus humano 1 y 2, se llevan a cabo a través de la reacción 
en	cadena	de	la	polimerasa	convencional	(punto	final)	o	tiempo	real.	El	estandár	de	
servicio para el diagnóstico de herpes virus humano 3 (varicela zóster, VVZ) es de 
hasta 72 hrs. posterior al resultado emitido para el diagnóstico de mpox. La eje-
cución	del	diagnóstico	diferencial	para	herpes	virus	humano	1	y	2	(VHS),	así	como	
sífilis,	está	sujeto	a	la	revisión	del	cuadro	clínico.	El	algoritmo	diagnóstico	se	muestra	
en el anexo 7.

 Derivado de los Criterios de Operación de la Red Nacional de Laboratorios 
de	Salud	Pública,	en	las	funciones	de	los	Laboratorios	de	Apoyo	a	la	Vigilancia	Epi-
demiológica: Reportar los resultados de los métodos de laboratorio aplicados para 
la	vigilancia	epidemiológica,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	flujo	de	información	
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del SINAVE. Por lo tanto la evaluación de indicadores se realizará con las variables 
registradas por cada laboratorio de procesamiento.

	 Desde	el	brote	de	mpox	en	2022	a	la	fecha,	el	InDRE	como	Laboratorio	Na-
cional	de	Referencia	(LNR)	en	conjunto	con	los	laboratorios	que	conforman	la	Red	
de Laboratorios Regionales para mpox, mantienen la vigilancia por laboratorio para 
la detección del virus y del clado del virus mpox circulante en México, al ser los 
únicos laboratorios autorizados al momento, para llevar a cabo el diagnóstico por 
laboratorio de mpox en el país.

 Derivado de lo anterior, ÚNICAMENTE los resultados emitidos por los Labo-
ratorios Regionales para mpox son válidos para la vigilancia epidemiológica; Asi-
mismo,	se	hace	énfasis	en	el	mecanismo	de	notificación	ante	la	detección	nuevos	
clados del virus mpox en el país:

1)	 Laboratorio	Regional	para	mpox	hace	la	detección	del	nuevo	clado,	y	notifica	
inmediatamente	al	 InDRE	el	 resultado	presuntivo	obtenido,	 conforme	a	 los	
canales ya establecidos al interior de la Red,

2)	 El	InDRE	confirma	el	resultado	y	notifica	inmediatamente	a	la	Dirección	Gene-
ral	de	Epidemiología	(DGE)	conforme	a	los	canales	ya	establecidos,

3)	 DGE	notifica	inmediatamente	al	Subsecretario	de	Prevención	y	Promoción	de	
la Salud,

4)	 Subsecretario	de	Prevención	y	Promoción	de	la	Salud	notifica	inmediatamente	
al Secretario de Salud,

5)	 DGE	con	autorización	del	Subsecretario	y/o	del	Secretario	de	Salud	notifican	a	
Reglamento Sanitario Internacional (RSI) y Organización Panamericana de la 
Salud	(OPS)	conforme	a	los	canales	ya	establecidos,	

6)	 DGE	e	InDRE	notifican	al	LESP	en	los	componentes	de	epidemiología	y	labora-
torio,	respectivamente	la	confirmación	del	clado	dectado.

	 Toda	notificación	fuera	de	los	canales	oficiales	establecidos	NO	será	consi-
derada	como	oficial,	hasta	su	confirmación	por	laboratorio	a	través	del	InDRE.	Por	
lo	que	se	les	instruye,	a	que	en	caso	de	tener	conocimiento	o	notificación	por	parte	
de alguna instancia de salud sobre la detección de nuevos clados lo comunique de 
forma	inmediata	al	Laboratorio	Nacional	de	Referencia	InDRE.

12.7.	Conformación	de	la	Red	de	Laboratorios	para	el	diagnóstico	de	mpox.

 A la publicación de este manual de procedimientos la distribución de la re-
cepción de muestras en los laboratorios se describe a continuación en la Tabla 5, 
esta	pudiera	ser	modificada	de	acuerdo	a	las	necesidades	de	procesamiento	y	capa-
cidad instalada de cada uno de los laboratorios regionales.
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Figura 10. Regionalización del Diagnóstico por laboratorio de mpox en México, 2025.

Fuente:  Ssa/SPPS/DGE/Elaboración propia InDRE, con información preliminar.
Fecha de corte: 20 de enero 2025.

Figura 11. Regionalización del Diagnóstico por laboratorio de mpox en la CDMX, 2025

Fuente:  Ssa/SPPS/DGE/Elaboración propia InDRE, con información preliminar.
Fecha de corte: 20 de enero 2025.
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Tabla 5. Distribución de la recepción de muestras en los laboratorios de mpox en México.

Fuente:  Ssa/SPPS/DGE/Elaboración propia InDRE. Fecha de corte: 20 de enero 2025.
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 12.8. Evaluación del desempeño

	 Con	la	finalidad	de	evaluar	la	competencia	técnica,	los	laboratorios	pertene-
cientes a la Red de Laboratorios Regionales para mpox anualmente resuelven un 
ensayo de aptitud elaborado y evaluado por el InDRE, mismo que deben aprobar 
con	una	calificación	mínima	del	90%	para	continuar	formando	parte	de	la	Red.

 La evaluación de los indicadores descritos a continuación permitirá medir la 
oportunidad	de	la	información	obtenida	de	mpox	(Tabla	6).	

 La elaboración de los indicadores de evaluación será responsabilidad del 
encargado de la unidad de vigilancia epidemiológica en todos los niveles técnico-
administrativos,	con	una	periodicidad	mensual	o	con	mayor	frecuencia	cuando	sea	
considerado	por	 los	 comités	de	 vigilancia.	 La	 evaluación	debe	hacerse	 en	 forma	
integral y desglosarse por cada una de las instituciones integrantes del Sistema 
Nacional de Salud en cada nivel técnico-administrativo.

₋	 Nivel	local:	por	unidad	(de	primer,	segundo	y	tercer	nivel).
₋	 Nivel	Jurisdiccional:	jurisdiccional/delegacional	por	municipio,	institución	y	por	

unidad médica.
₋	 Nivel	estatal:	estatal,	jurisdiccional	y	por	institución.	
₋	 Nivel	federal:	nacional	y	por	entidad	federativa.

13. EVALUACIÓN DE INDICADORES

Tabla 6. Indicadores Mensuales de Evaluación del Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
de mpox, México 2025.

* La notificación de los casos de mpox es a través del SINAVE.
**Muestras con fecha de recepción sin rechazo, solo en los laboratorios regionales capacitados por el InDRE
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	 Parte	fundamental	para	orientar	la	toma	de	decisiones	de	los	casos	de	mpox,	
es	el	análisis	de	la	información	recopilada	por	las	unidades	de	salud,	el	cual	debe	
realizarse en todos los niveles técnico-administrativos del país y debe incluir: 

 Calidad de la información

	 Para	alcanzar	su	objetivo,	es	necesario	que	 la	 información	provista	en	 los	
reportes	sea	de	alta	calidad	en	términos	de	completitud	y	validez	de	la	información.	

	 Confidencialidad

	 Como	cualquier	 sistema	de	 información	que	colecte	 información	de	 iden-
tificación	personal	y	sobre	 la	situación	de	salud	de	 las	personas,	se	deben	tomar	
medidas	que	permitan	garantizar	la	seguridad	de	dicha	información.	Desde	el	mo-
mento	de	la	colecta	de	los	datos,	la	preservación	de	su	confidencialidad	debe	ser	
una prioridad.

 14.1. Nivel Local

₋	 Unidades	de	primer	nivel.
• Clasificación	de	los	casos	de	mpox	y	defunciones.	
• Municipio, institución y unidades de salud de procedencia de los casos.

₋	 Unidades	de	segundo	y	tercer	nivel.
• Clasificación	de	los	casos	de	mpox	y	defunciones.		
• Municipio, institución y unidades de salud de procedencia de los casos.
• Diagnóstico y estado de salud de egreso de los casos. 

 14.2. Nivel Jurisdiccional, Distrital o Delegacional

₋	 Caracterización	de	 los	 casos	de	mpox	 (semanas	epidemiológicas,	mes,	 año	
en que se presentan los casos de mpox); lugar (zonas, unidades y municipios 
donde se detecta la ocurrencia del evento) y persona (edad, sexo, biológico 
aplicado). 

₋	 Institución	notificante.
₋	 Tasa	de	mortalidad.	
₋	 Tasa	de	letalidad.
₋	 Curvas:	 epidémicas	 por	 semana	 epidemiológica,	mes	 y/o	 año	 de	 casos	 de	

mpox. 
₋	 Evaluación	de	 indicadores	operativos	de	 vigilancia	epidemiológica	de	mpox	

con periodicidad mensual.
₋	 Acuerdos	establecidos	en	el	COJUVE	para	la	vigilancia	epidemiológica	de	los	

mpox y cumplimiento de estos. 

14. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
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₋	 Informes	de	supervisiones	 realizadas	y	acciones	correctivas	ante	omisiones	
detectadas en los procedimientos de vigilancia.

 14.3. Nivel Estatal

₋	 Caracterización	de	los	casos	de	mpox	(semana	epidemiológica,	mes,	año	en	
que se presentan los eventos); lugar (zonas, unidades y municipios donde se 
detecta la ocurrencia de los casos) y persona (edad, sexo, biológico aplicado). 

₋	 Institución	notificante.
₋	 Tasa	de	mortalidad.
₋	 Curvas:	epidémicas	por	semana	epidemiológica,	mes	y/o	año	de	mpox.
₋	 	Calidad	del	llenado	de	los	estudios	epidemiológicos	de	mpox.	
₋	 Calidad	de	la	base	de	datos	de	mpox.
₋	 Evaluación	de	 indicadores	operativos	de	 vigilancia	epidemiológica	de	mpox	

con periodicidad mensual. 
₋	 Acuerdos	establecidos	en	el	CEVE	para	la	vigilancia	epidemiológica	de	mpox	y	

cumplimiento de estos. 
₋	 Informes	de	supervisiones	 realizadas	y	acciones	correctivas	ante	omisiones	

detectadas en los procedimientos de vigilancia.

 14.4. Nivel Nacional

₋	 Caracterización	de	los	casos	de	mpox	(semana	epidemiológica,	mes,	año	en	
que se presentan los casos); lugar (zonas, unidades y municipios donde se 
detecta la ocurrencia del evento) y persona (edad, sexo, biológico aplicado). 

₋	 Institución	notificante.
₋	 Tasa	de	mortalidad.
₋	 Curvas	epidémicas	por	semana	epidemiológica,	mes	y/o	año	de	mpox.
₋	 Calidad	de	la	base	de	datos	de	mpox.
₋	 Evaluación	de	 indicadores	operativos	de	 vigilancia	epidemiológica	de	mpox	

con periodicidad mensual. 
₋	 Cumplimiento	de	información	al	Grupo	Técnico	Interinstitucional	(GTI)	con	pe-

riodicidad semanal.
₋	 Acuerdos	 establecidos	 en	 el	 CONAVE	 para	 la	 vigilancia	 epidemiológica	 de	

mpox y cumplimiento de estos.
₋	 Informes	de	supervisiones	 realizadas	y	acciones	correctivas	ante	omisiones	

detectadas en los procedimientos de vigilancia.
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	 La	información	obtenida	de	la	vigilancia	epidemiológica	de	mpox	debe	difun-
dirse	a	través	de	reportes	impresos	o	electrónicos	que	favorezcan	su	accesibilidad,	
como	en	el	boletín	epidemiológico	semanal,	páginas	Web	y	otros	que	defina	la	au-
toridad sanitaria.

 Se deberá proteger los datos personales de las personas, de acuerdo con los 
principios	que	establece	la	Ley	Federal	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	
Pública y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos.

15. DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN

 Se debe contar con un cronograma anual de capacitación por nivel técnico-
administrativo.

 Cada nivel técnico-administrativo, deberá realizar al menos una capacitación 
anual de actualización al personal que realice las actividades de vigilancia epidemio-
lógica de mpox. 

 Se deberá realizar una evaluación escrita a cada participante, previa y poste-
rior al desarrollo del curso.

 A todo personal de nuevo ingreso deberá otorgarse un curso de inducción 
al puesto (antes del primer mes) que incluya al menos, los siguientes aspectos:

₋	 Generalidades	de	vigilancia	epidemiológica.
₋	 Normatividad	vigente	de	vigilancia	epidemiológica	de	mpox.	
₋	 Panorama	epidemiológico	de	mpox.
₋	 Definiciones	operacionales.
₋	 Correcto	llenado	del	estudio	epidemiológico	de	mpox.
₋	 Red	negativa	semanal	de	mpox.
₋	 Procedimientos	para	la	notificación	y	seguimiento	de	los	casos	de	mpox.
₋	 Captura,	manejo,	validación	y	verificación	de	bases	de	datos	de	mpox.
₋	 Análisis	de	la	información.
₋	 Construcción	de	Indicadores	de	evaluación.	

 El Programa de Capacitación deberá incluir la Carta Descriptiva, presentacio-
nes y las evaluaciones previa y posterior de cada participante.

16. CAPACITACIÓN
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 Se debe contar con un cronograma anual de supervisión por nivel técnico-
administrativo.

	 La	supervisión	es	un	proceso	planificado	y	organizado	de	carácter	formativo,	
de ayuda, asesoría y orientación; su objetivo principal es vigilar que las actividades 
para la vigilancia epidemiológica de mpox se realicen acorde a los lineamientos vi-
gentes. 

 El análisis de la problemática de los procedimientos de la vigilancia epide-
miológica de mpox por los responsables de las unidades de vigilancia epidemioló-
gica	en	todos	los	niveles	operativos	deberá	definir	las	necesidades	de	supervisión	y	
como resultado se elaborará el cronograma de supervisión anual. 

	 17.1.	Diagnóstico	de	la	situación	epidemiológica

Comprende	la	obtención	de	toda	la	información	epidemiológica	de	mpox	de	las	uni-
dades	a	supervisar,	la	verificación	de	la	información	obtenida,	así	como	la	evaluación	
de los indicadores de vigilancia correspondientes.

	 17.2.	Planeación

Consiste en la elaboración del plan de trabajo que incluye, entre otros aspectos, las 
actividades	a	realizar,	responsables	en	los	diferentes	niveles,	cronograma	y	áreas	o	
unidades a supervisar.

	 17.3.	Ejecución

Es	el	proceso	en	el	cual	se	interactúa	con	los	supervisados	y	se	coteja	la	información	
obtenida en cada nivel de supervisión.

	 17.4.	Informe	de	supervisión

Todas	las	actividades	encontradas,	ya	sea	de	buen	o	inadecuado	funcionamiento,	
deben	quedar	plasmadas	en	un	informe	escrito	que	deberá	ser	asignado	de	con-
formidad	por	 la	 parte	 evaluada	 y	 el	 supervisor.	 En	dicho	 informe	deberá	quedar	
plasmados los acuerdos y compromisos derivados de la misma, precisando los res-
ponsables y tiempos máximos de cumplimiento.

Para la realización de la supervisión debe contarse con Guías o cédulas de supervi-

17. SUPERVISIÓN Y SUS ETAPAS
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sión para cada nivel técnico-administrativo las cuales deberán ser elaboradas por el 
Personal Responsable de llevar a cabo la supervisión.

	 El	contenido	general	de	las	guías	debe	incluir	la	verificación	de:

1. Normatividad. 
2. Organización y Coordinación. 
3. Vigilancia epidemiológica. 
4.	Sistemas	de	información.	
5.	Análisis	de	información.	
6. Capacitación. 
7. Supervisión.
8.	Difusión.	

 Los resultados de la supervisión y acuerdos establecidos deberán ser del co-
nocimiento y seguimiento de las autoridades estatales y de los comités de vigilancia 
epidemiológica de cada uno de los niveles técnico-administrativos; quienes deberán 
dar seguimiento y garantizar el cumplimiento de estos.
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 Anexo 1. Glosario:  

 Brote:  Dos o más casos asociados epidemiológicamente entre sí. La existen-
cia de un caso único bajo vigilancia en una zona donde no existía el padecimiento se 
considera también un brote. 

 CIE:	Clasificación	Internacional	de	Enfermedades.	Todos	los	padecimientos	
son	clasificados	a	nivel	internacional	con	una	letra	y	número.

 Indicador:	Un	indicador	puede	definirse	como	el	modo	de	medir	un	objeti-
vo	que	se	pretende	alcanzar,	un	recurso	utilizado,	un	efecto	obtenido,	un	criterio	de	
calidad	o	una	variable	contextual.	Todo	indicador	está	compuesto	de	una	definición,	
de un valor y de una unidad de medida. 

 Notificación:	Acción	de	informar	acerca	de	la	presencia	de	padecimientos	o	
eventos, por parte de las unidades del Sistema Nacional de Salud.

 Unidad de salud: Todo establecimiento del sector público, privado o social, 
que preste atención médica o de servicios preventivos de salud.

 Unidad de vigilancia epidemiológica: Todas las dependencias y grupos 
de trabajo que, con base en sus atribuciones institucionales, coordinan y realizan 
sistemáticamente actividades de vigilancia epidemiológica.

 Niveles técnico-administrativos del Sistema Nacional de Salud (SNS):

 Local. Nivel técnico-administrativo en la cual se otorgan los servicios de aten-
ción a la salud de la población, y se instrumentan acciones a cargo de las unidades 
de salud y otras instancias técnicas y administrativas, principalmente del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica y de Regulación Sanitaria.

 Jurisdiccional. Entidad técnica administrativa de carácter regional, dentro 
de	las	entidades	federativas,	que	tiene	como	responsabilidad	otorgar	servicios	de	
salud a la población en su área de circunscripción y coordinar los programas insti-
tucionales, las acciones intersectoriales y la participación social dentro de su ámbito 
de competencia.

 Estatal.	 (Estado	o	entidad	 federativa)	estructura	orgánica	 y	 funcional	 res-
ponsable	de	la	operación	de	los	servicios	de	salud	en	el	ámbito	geográfico	y	político	
de	una	entidad	federativa,	cuya	infraestructura	se	organiza	en	Jurisdicciones	Sanita-
rias.
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 Nacional. (Federal) instancia o nivel técnico-administrativo máximo del SNS 
y de los organismos que lo integran, cuyo ámbito de competencia comprende a los 
servicios y su organización en todo el territorio nacional.
 
 Sistema Nacional de Salud: Conjunto constituido por las dependencias e 
instituciones	de	la	Administración	Pública,	tanto	federal	como	local	y	por	las	perso-
nas	físicas	o	morales	de	los	sectores	social	y	privado	que	prestan	servicios	de	salud,	
así como por los mecanismos establecidos para la coordinación de acciones. Tiene 
por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección a la salud.

 Vigilancia epidemiológica:  Es el conjunto de procesos y actividades de-
finidos,	regulados	y	organizados	por	la	Dirección	General	de	Epidemiología,	con	el	
objetivo de estudiar continuamente el estado de salud y los determinantes de la 
población.
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 Anexo 2. Formato de Estudio Epidemiológico de mpox:  

 Anverso

NÚMERO DE AFILIACIÓN O EXPEDIENTE: FOLIO:

APELLIDO PATERNO:  APELLIDO MATERNO: NOMBRE(S):

FECHA DE NACIMIENTO: EDAD: AÑOS MESES SEXO ASIGNADO AL NACER:

AÑO

ORIENTACIÓN SEXUAL:
OTRO

¿HA MANTENIDO RELACIONES SEXUALES A CAMBIO DE DINERO?: 1= SÍ, 2= NO
SIEMPRE

ESTADO DE NACIMIENTO: MUNICIPIO: PAÍS: CURP: 

ESTADO: JURISDICCIÓN: MUNICIPIO:

LOCALIDAD: COLONIA: CALLE:

NO. EXT. NO. INT. ENTRE CALLE: Y CALLE:

C.P.: TELÉFONO:

¿SE RECONOCE COMO INDÍGENA? 1=SI,  2=NO, 9=DESCONOCE ¿HABLA LENGUA INDÍGENA? 1=SI,  2=NO, 9=DESCONOCE ESPECIFIQUE LENGUA:

OCUPACIÓN: DIRECCIÓN LABORAL:

PERSONA MIGRANTE: 1= SÍ, 2= NO PAÍS DE NACIONALIDAD: PAIS DE ORIGEN:

PAISES DE TRÁNSITO EN LOS ÚLTIMOS TRES MESES: 1 2

OTROS: FECHA DE INGRESO AL TERRITORIO MEXICANO:
DÍA MES

NOMBRE DE LA UNIDAD: ESTADO: JURISDICCIÓN:

CLAVE DE LA UNIDAD: MUNICIPIO: LOCALIDAD:

INSTITUCIÓN: DELEGACIÓN:
FECHA

DÍA MES AÑO  DÍA MES AÑO

PRIMER CONTACTO CON SERVICIOS DE SALUD: 
NOTIFICACIÓN  A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA: 

NOTIFICACIÓN A LA JURISDICCIÓN:
FECHA DE ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO:

NOTIFICACIÓN A LA JURISDICCIÓN:

NOTIFICACIÓN A LA COORDINACIÓN ESTATAL: 

HA SALIDO DE SU LUGAR DE RESIDENCIA EN LAS ÚLTIMAS CUATRO SEMANAS: SÍ NO En caso de respuesta afirmativa, especifique a dónde:

PAÍS: ESTADO / PROVINCIA: CIUDAD / MUNICIPIO: LOCALIDAD:

FECHA DE ENTRADA: FECHA DE SALIDA: TIEMPO DE ESTANCIA:
 AÑO

PAÍS: ESTADO / PROVINCIA: CIUDAD / MUNICIPIO: LOCALIDAD:

FECHA DE ENTRADA: FECHA DE SALIDA: TIEMPO DE ESTANCIA:
 AÑO

PROCEDENCIA: DE LA JURISDICCIÓN OTRA JURISDICCIÓN DE OTRO ESTADO DE OTRO ESTADO DE OTRO PAÍS

¿ESTUVO EN CONTACTO CON ALGUNA PERSONA CON LOS MISMOS SÍNTOMAS? 1=SI,  2=NO, 3= SE IGNORA

¿ESTUVO EN CONTACTO CON UN CASO DE MPOX CONFIRMADO POR LABORATORIO? 1=SI,  2=NO, 3= SE IGNORA ¿LUGAR DE PROBABLE CONTAGIO?

ESCRIBA, SI LO CONOCE, EL No. DE FOLIO DEL CASO CONFIRMADO:

CASA TRABAJO ESCUELA SERVICIOS DE SALUD EVENTO MASIVO CON CONTACTO SEXUAL

FIESTA BAR EVENTO MASIVO SIN CONTACTO SEXUAL LUGAR DE ENCUENTRO SEXUAL CASUAL

ESPECIFIQUE LUGAR: ESPECIFIQUE FECHA:

CONTACTO CON ANIMALES: MASCOTAS DOMÉSTICAS ROEDORES MASCOTAS ROEDORES SALVAJES ANIMALES SALVAJES OTRO ESPECIFIQUE:

¿SE TRATA DE UN CASO PREVIAMENTE CONFIRMADO POR LABORATORIO DE MPOX? 1=SI,  2=NO, 3= SE IGNORA

ESCRIBA, EL No. DE FOLIO CUANDO EL CASO FUE CONFIRMADO

FECHA DE CONFIRMACIÓN 1=SI,  2=NO

DÍA MES AÑO

¿CUENTA CON ATECEDENTE DE APLICACIÓN DE VACUNA DE MPOX? 1=SI,  2=NO, 3= SE IGNORA NOMBRE DE LA VACUNA PAÍS DONDE SE APLICO

NÚMERO DE DOSIS: 1,2 FECHA 1° DOSIS: FECHA 2° DOSIS:

FUENTE DE INFORMACIÓN: 1=CARTILLA,  2=VERBAL, 3= OTRO, 9=DESCONOCE

INDIQUE EL MECANISMO DE TRANSMISIÓN QUE PROBABLEMENTE ESTÉ INVOLUCRADO: 

ANIMAL EN LOS SERVICIOS DE SALUD OCUPACIONAL EN LABORATORIO MADRE A HIJO CONTACTO CON FOMITE SEXUAL TRANSFUSIONAL

PERSONA A PERSONA (EXCEPTO LAS OPCIONES ANTERIORES) OTRO ESPECIFIQUE: DESCONOCIDA

I.  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE

DATOS DEL NACIMIENTO

DÍAS

DÍA MES HOMBRE MUJER INTERSEXUAL

HSH

NÚMERO DE PAREJAS SEXUALES EN LOS ÚLTIMOS 3 MESES: USO DEL CONDÓN:

HOMBRE MUJER TRANSGÉNERO NO BINARIO OTRO HETEROSEXUAL HOMOSEXUAL BISEXUAL PANSEXUAL

IDENTIDAD DE 
GÉNERO:

CONSUMO DE 
SUSTANCIAS: ESPECIFIQUE:

CASI SIEMPRE A VECES CASI NUNCA NUNCA

3

COCAÍNA CRISTAL GHB OTRA

RESIDENCIA ACTUAL

DÍAS

II. DATOS DE LA NOTIFICACIÓN

III.  ANTECEDENTES EPIDEMIOLÓGICOS

DÍA MES  AÑO DÍA MES

¿CUÁL ES EL ENTORNO DONDE OCURRIÓ LA EXPOSICIÓN AL CASO DE INFECCIÓN MÁS PROBABLE?

¿SE CONFIRMO EL CASO EN OTRO PAÍS?

DÍAS
DÍA MES  AÑO DÍA MES

DÍA MES  AÑO DÍA MES  AÑO

IV.  MECANISMO DE TRANSMISIÓN

AÑO

ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO DE CASO DE MPOX
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 Reverso

FECHA DE INICIO DE SIGNOS Y SÍNTOMAS: FECHA DE INICIO DEL EXANTEMA:

TIPO DE EXANTEMA: MÁCULA PÁPULA VESÍCULA PÚSTULA COSTRA

DISTRIBUCIÓN DEL EXANTEMA: 1. C E F A L OC A UD A L ; 2. C E NT R ÍF UG A ; 3. C E NT R ÍP E T A ; 4. S IMUL T A NE A ; 5. OT R A ; 6. NO E S P E C IF IC A D ONÚMERO DE LESIONES:

LOCALIZACIÓN DEL EXANTEMA: CABEZA CARA MIEMBRO SUPERIOR MIEMBRO INFERIOR MUCOSA ORAL GENITALES ABDOMEN

CUELLO TÓRAX REGIÓN PERIANAL MUCOSA ORAL PALMAS PLANTAS ESPALDA

DATOS CLÍNICOS: FIEBRE: 1=S I,  2=NO CUANTIFICACIÓN: °C FECHA DE INICIO:

DÍA

CEFALEA: 1=S I,  2=NO LUMBALGIA: 1=S I,  2=NO ODINOFAGIA: 1=S I,  2=NO ÚLCERAS SANGRANTES:

ARTRALGIAS: 1=S I,  2=NO VÓMITO: 1=S I,  2=NO DIAFORESIS: 1=S I,  2=NO ÚLCERAS DOLOROSAS: 1=S I,  2=NO

NÁUSEA: 1=S I,  2=NO ASTENIA: 1=S I,  2=NO ESCALOFRÍOS: 1=S I,  2=NO AFECTACION OCULAR: 1=S I,  2=NO

MIALGIAS: 1=S I,  2=NO TOS: 1=S I,  2=NO CONJUNTIVITIS: 1=S I,  2=NO DIFICULTAD RESPIRATORIA: 1=S I,  2=NO

BALANITIS: 1=S I,  2=NO TENESMO: 1=S I,  2=NO DOLOR ANORECTAL: 1=S I,  2=NO

OTROS DATOS CLÍNICOS:

LINFADENOPATÍAS: AXILAR CERVICAL INGUINAL OTROS ESPECIFIQUE:

COMORBILIDADES: DIABETES MELLITUS DESNUTRICIÓN INFECCIÓN POR CLAMIDIA VERRUGAS GENITALES GONORREA

NEOPLASIA HERPES GENITAL LINFOGRANULOMA VENÉREO TRICOMONIASIS INMUNOSUPRESIÓN

PSORIASIS SÍFILIS MICOPLASMA GENITAL HEPATITIS C

VIH CONTEO DE CD4: CARGA VIRAL: FECHA DE DIAGNÓSTICO DE VIH:

TIPO DE PRUEBA CONFIRMATORIA: FECHA DE INICIO DE TRATAMIENTO ANTIRETROVIRAL:

OTRAS 1.- 2.- 3.- NINGUNA

EMBARAZO: 1=S I,  2=NO SEMANAS DE GESTACIÓN: PUERPERIO: 1=S I,  2=NO

RESULTADO CLADO

Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo: Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo:

FECHA DE RECHAZO AL LAB. REGIONAL FECHA DE RECHAZO  INDRE

Técnica
PCR TIEMO REAL

Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo: Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo:

FECHA DE RECHAZO AL LAB. REGIONAL FECHA DE RECHAZO  INDRE

Técnica PCR TIEMO REAL

Otro tipo de muestras en casos graves o defunciones

Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo: Calidad de la muestra Adecuada Rechazada Motivo:

FECHA DE RECHAZO AL LAB. REGIONAL FECHA DE RECHAZO  InDRE

Técnica
PCR TIEMO REAL

TIPO DE BIOPSIA:

¿FUE HOSPITALIZADO? FECHA DE HOSPITALIZACIÓN: ¿REQUIRIÓ CUIDADOS INTENSIVOS? 1=SI,  2=NO ¿RECIBIÓ TRATAMIENTO? 1=SI,  2=NO

DÍA MES

INICIO DE TRATAMIENTO: TIPO DE TRATAMIENTO: ANTIBÓTICO ANTIVIRAL ANTIFÚNGICO OTRO ESPECIFIQUE:

SITUACIÓN ACTUAL: AMBULATORIO HOSPITALIZADO: ALTA: FECHA DEL ALTA: NO. LESIONES AL EGRESO:

DEFUNCIÓN: FECHA DE DEFUNCIÓN: MOTIVO DE HOSPITALIZACIÓN: FOLIO CERTIFICADO DEFUNCION:

SECUELAS: 1=SI,  2=NO ESPECIFIQUE: ¿MPOX FUE LA CAUSA BASICA DE LA DEFUNCION? 1=SI,  2=NO, 3= SE IGNORA FECHA DE DICTAMINACIÓN

NÚMERO DE CONTACTOS DECLARADOS: Parentesco: 1. Mamá, 2. Papá, 3. Hermano(a), 4. Hijo(a), 5. Esposo(a), 6. Amigo(a), 7. Pareja, 8. Conocido(a), 9. Compañero(a) de Trabajo, 10. Extranjero, 11. Compañero de vivienda, 12. Otro y 13. Ninguna.

MESES MAS FEM

PROBABLE: DIAGNÓSTICO FINAL MPOX: CASO PROBABLE

CONFIRMADO POR LABORATORIO

CONFIRMADO: CONFIRMADO ASOCIACION CLINICA EPIDEMIOLOGICA

DESCARTADO POR LABORATORIO

DESCARTADO: OTRO DIAGNÓSTICO (ESPECIFIQUE):

OBSERVACIONES:

NOMBRE DE LA PERSONA QUE ELABORÓ EL ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO:

NOMBRE DE LA PERSONA QUE VALIDÓ: CARGO: TELÉFONO:  - 

V.  CUADRO CLÍNICO 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

VI.  MUESTRAS DE LABORATORIO 

FECHA DE TOMA

FECHA DE RECEPCIÓN EN 
LAB. REGIONAL

FECHA DE RECEPCIÓN  
InDRE

FECHA DE 
RESULTADOS

MPOX
TIPO DE MUESTRA

LESIONES CUTÁNEAS

EXUDADO FARINGEO

1. LÍQUIDO CEFALO 
RAQUÍDEO 
2. BIOPSIA 

(especificar)             3. 
OTRA (especificar

DÍA MES AÑO

1=SI,  2=NO

DÍA MES AÑO

DÍA

AÑO

AÑOMES

No. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE(S)
EDAD SEXO

PARENTESCO
CONTACTO 
ESTUDIADO

CASO PROBABLE DE 
MPOX

TOMA DE MUESTRA

VIII.  ESTUDIO DE CONTACTOS

DATOS DE LOCALIZACIÓN

AÑOS SI NO SI NO SI NO

2

1

4

3

6

5

8

7

10

9

AÑO

X.  OBSERVACIONES

XI.  ELABORACIÓN

AÑOMES

IX.  CLASIFICACIÓN
DÍA MES

VII.  ESTADO DE SALUD AL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN

FECHA DE TOMA

FECHA DE RECEPCIÓN EN 
LAB. REGIONAL

FECHA DE RECEPCIÓN  
InDRE FECHA DE RESULTADOS RESULTADO CLADO

FECHA DE TOMA

FECHA DE RECEPCIÓN EN 
LAB. REGIONAL

FECHA DE RECEPCIÓN  
InDRE FECHA DE RESULTADOS RESULTADO CLADO
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 Anexo 3. Formato SUIVE-1. Informe Semanal de Casos Nuevos de Enfer-
medades
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 Anexo	4.	Formato	SUIVE-3.	Notificación	y	Estudio	de	Brotes
 

Anverso
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 Anexo 5. Formato Único para el Envío de Muestras Biológicas al InDRE

Anverso
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 Anexo 6. Colocación y Retiro del Equipo de Protección Personal
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 Anexo	7.	Algoritmo	Diagnóstico	para	las	Muestras	de	mpox
 
 Previo a la introducción de clado Ib en México
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 Durante la introducción de clado Ib en México
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 Anexo	8.	Formato	de	Ratificación	o	Rectificación	de	Defunciones	por		
    Padecimientos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica




